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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Dirección general de Im Registros civil y déla propiedad y del 

Notariado» —Orden resolutoria de un recurso gubernati
vo interpuesto por D. Fernando Iztueta contra la negati
va del Registrador de la propiedad de Oáceres á inscri
bir un testimonio de hijuela.

Ministerio de Marina :
Real orden declarando nulos y sin ningún valor ni efecto 

los nombramientos expedidos á favor del cabo de mai 
Enrique Fraga Pénelas*

Subsecretaría,—Escalafón provisional de los Jefes de Nego
ciado y Oficial®:, a ^ í\ js y casantes, dependientes de estí 
Subsecretaría.

Dirección general del Tesoro público,— Noticia de los pueblo} 
y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la  Lotería Nacional celebrad* 
en -el día de aysr.

Subasta para contratar el suministro de papel para el ser 
vicio de Loterías,

Extravío de un resguardo talonario.
Dirección general de ¿a Deuda públicasLlan^amiento de pa

gos y entrega d® valores que se expresan.
Extravío da carpetas resguardos.
Banco de España.—Anunciando-al público que desde el 13 

del corriente queda á su disposición el servicio de cajas 
de alquiler.

Anuncio relativo á la extracción de una bola más de la se
rie B en el sorteo de amortización de la Deuda del 5 por 
100 que ha de celebrarse el 15 del actual.

ém la ieb era itlé i:
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la sus

pensión de ocho Concejales del Ayuntamiento de Villa- 
nueva de los Castillejos.

Dirección general de Correos y Telégrafos. — Subasta para 
contratar la conducción de correspondencia.

MiHlaterio de lamtracelón pública y Relia* Artes:
Real decreto estableciendo en el Instituto de Gijón una 

Sección de Estudios elementales de Comercio.
Reales órdenes relativas á provisión denlas cátedras vacan

tes que se expresan.
Otra disponiendo que D. Enrique Real Magdaleno continúe 

en la Escuela superiorúe Comercio de la Goruña como 
Ayudante numerario de oposición.

Otra disponiendo que los alumnos deLsexto agrupo de la 
Facultad de Medicina á quienes falte vupM sola asignatura 
para terminar la Licenciatura, queden dispensados de la 
matrícula obligatoria en la especialidad clínica corres
pondiente.

Subsecretaría.—Extravío de un título 4* peenciado en Fi
losofía y Letras.

A tirmnina Ha vaftATitAB.

pública* -■

Real decreto referente á autorizaciones para ocupar terre
nos de montes públicos é establecer en ellos servidumbres 
legales ó especiales.

Otro reorganizando la.enseñanza agrícola.
Otro reorganizando el Consejo de Obras públicas.
Otro nombrando Vocal del Consejo forestal á D. Francisco 

de Paula Arrillaga.
Dirección general de Obras públicas. — Subastas para con

servación de carreteras.
Dirección general de Obras públicas,— Concurso para el su

ministro de ladrillo con destino á las obras del tercer 
Depósito del Canal de Isabel II.

Jbgoclaeién IMalsrlÉeiase de Caridad:
Estados de contabilidad de esta Asociación correspondien

tes al mes de Agosto último.

¿Adaih&ls&ra*lú& pir@vlitel&ls
Gobierno civil de la provincia de Málaga. — Anunciando ha

berse presentado una instancia en solicitud de coneesiói 
de un  tranvía con motor de sangre en dicha ciudad.

Qohm^o civil de U provincia de Pontevedra. — Edicto ei 
•averiguación del paradero de los individuos que se ex 
presan.

Tribunal de empuñes —Anuncio relativo á la provisión d< 
Escribanías: vacantes en el territorio de la Audiencia d< 
Zaragoza.

€omi§ión mioM 4e reclutamiento de la provincia de Bar celo- 
•.M*.—Relación d@ los mozos incluidos en el sorteo suple
torio efectuado en 6 de Julio último,

,Jkfe^SmfeímeSés8 a^stnlcSpaf:
Ayuntamiento constitucional de Celia.—Subasta para contra

tar el servicio del alumbrado público de esta población 
por medio de la electricidad.

Miela* d« Audiencias provinciales, Juagados militares, de 
prl&^ra instaseis y municipales.

M IN IS T ER IO  D E IN S TR U C C IO N  P U B LIC A C
Y B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO

Visto el expe diente incoado en virtud de la instan
cia que formuló el Ayuntamiento de Gijón solicitando 
si establecimiento de una Sección de Estudios elemen
tales de Comercio en el Instituto general y técnico de 
aquella población; de conformidad con el dictamen 
ímitido por el Consejo del ramo, y á propuesta del Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° En el Instituto general y técnico de 

Gijón se estableee una Sección de Estudios elementa
les de Comersio, sostenida por el Ayuntamiento de di- 
sha población, que consignará anualmente en sus pre
supuestos la cantidad necesaria para el pago de sus 
sueldos al Profesorado.

Art. 2.° Para atender á las clases que demandan 
las enseñanzas de carácter técnico comprendidas en 
los cursos 2.° y 3.° de les estudios expresados, se nom
brarán tres Profesores, con la dotación de 3.000 pesetas 
«males, que se denominarán de Aritmética m ercan
til y Teneduría de libros, Economía política y Dere- 
;ho mercantil y Geografía y Estadística económico- 
hdustrial.

Art. 3.° Los actuales Profesores interinos de la Es
niela elemental de Comercio que en dicho punto se

suprime, pasarán á servir con igual carácter las tres 
cátedras indicadas, hasta que se provean en propiedad 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 4.° Serán de cuenta del Ayuntamiento todos los 
trabajos que sea preciso ejecutar para la decorosa in s
talación de las cátedras, material que se juzgue nece
sario para el mejor servicio de las mismas, y cualquie
ra otra reforma que se estime conveniente para la en
señanza.

Art. 5.° En el término de diez días, contados desde 
la publicación del presente d ecreto  en la  Gaceta , re
m itirá el Ayuntamiento al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes certificación del acuerdo de la 
Corporación aprobando el crédito necesario para el 
pago de las obligaciones q u e se indican.

Art. 6.° El Ayuntamiento se compromete al cum 
plimiento de cuanto preceptúa el decreto ley de 29 de 
Julio de 1874 para esta clase de concesiones.

Dado en Palacio á diez d e Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
Bi Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
A lvaro F lg u ero a ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El gran número de instancias que se diri
gen á este Ministerio solicitando autorización para ocu
par terrenos y establecer servidumbres en los montes 
públicos, hace necesario que se dicten disposiciones ge
nerales en las que se formulen las bases sobre que han 
de otorgarse tales autorizaciones.

El establecimiento de dichas bases no exige, por 
fortuna, el examen y discusión de principios nuevos en 
la doctrina que Informa la legislación de Montes, ni re
quiere estudiar é introducir en ésta nuevos preceptos 
de ley.

Afirmar que los montes públicos tienen hecha por 
la ley, en favor de su conservación y fomento, la de
claración de utilidad pública; recordar, porque muy á 
menudo se olvida, que no son terrenos de dominio pú
blico, sino propiedades del Estado, de los Ayuntamien
tos y de los establecimientos públicos, en que éstas per
sonas jurídicas ejercen sus derechos tan plenamente 
como los propietarios particulares; y concertar, cuan
do el caso lo demande, mediante una conveniente tra
mitación é información, los intereses generales y la 
utilidad pública que los montes representan con los que 
se cifran en el desarrollo de otros ramos de la riqueza 
pública, que sus legislaciones especiales amparan y 
protegen, son los puntos cardinales sobre que se ha 
hecho indispensable dictar disposiciones generales, que 
caben perfecta y holgadamente dentro de las atribu
ciones reglamentarias de la Administración.

Desde la ley desamortizadora de 1855, la excepción 
de los montes responde al principio de que su conser
vación en manos de la Administración pública repre
senta un interés general superior al económico que 
había podido aconsejar la enajenación de los demás 
bienes corporativos, y al local que pudieran satisfacer 
las dehesas boyales y terrenos de aprovechamiento 
común; y en su consecuencia, las leyes posteriores es-
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pedales, como \& de 1863, y generales, como la hoy f 
vigente sobr^ gobierno y administración local, al dea- I 
arrollar t'Ai principio, atribuyeron al Estado y & sus ¡ 
organismos y agentes una intervención mucho más 
directa que la que en la administración de ios utru s 
bienes de los pueblos les compete. Y más explícita • 
mente, la ley de 30 de Agosto de 1896, al preceptuar 
la revisión de! Catálogo de los montes exceptuados, los 
c alificó de utilidad pública, y los confirmó con tal ca
rácter, y como apartándolos del orden meramente eco- 
•líómieo, á cargo de este Ministerio.

La condición de los bienes privativos del Estado é  
de los pueblos, distinta esencialmente de la de los bie ■ 
nes de dominio y de uso público, no hace falta que sea 
legalmente declarada, porque lo está, sino en ocasiones 
explicadas por razón de la anfibología á que la deno
minación de públicos pueda prestarse para quienes no 
aprecien el valor de las palabras. Pero se ha hecho 
preciso afirmarla en disposiciones administrativas, aun ■ 
que debieran bastar las disposiciones contenidas en 
todo el cap. 3.° del tít. l.° del libro 2.° del Código civil, 1 
y las distinciones hechas en algunas prescripciones le
gales, tales como el art. 151 de la ley de Aguas, que 
tras un párrafo primero que se contrae á los bienes y 
terrenos da dominio público, lleva un segundo dedica
do A los bienes del Estado, de las provincias y de los 
pueblos que identifica con los de particulares.

De tales condiciones de propiedad y del carácter de 
utilidad pública é interés general que los montes cata
logados revisten, se desprende evidentemente que ni 
les son aplicables los preceptos de leyes como las de 
Minería, la de Aguas y otras, en la forma que á los 
bienes de dominio público, ni tampoco como á los de. 
particulares, que por ser de interés puramente privado 
tienen que allanarse á veces sin otro examen que el 
que cada ley señala para la ocupación ó enajenación 
forzosa y para el establecimiento de servidumbres por 
causa de utilidad pública.

Lo procedente, por tanto, es que, á  más de reconocer 
en los montes catalogados el carácter de propiedades 
patrimoniales, y de considerar á sus dueños ó á la Ad
ministración forestal que los representa en lo relativo 
á  su tratamiento y conservación como se considera & 
los propietarios particulares, se vea de concertar la 
utilidad pública que representan con la que otros des
envolvimientos de la riqueza llevan también eonsigo.

En esta doctrina, en estos principios y en estos só - 
Iidos fundamentos legales se inspiró la Sección de Fo
mento del Consejo de Estado cuando al aconsejar las 
prevenciones' que la Real orden de 17 de Enero de 1878 
adoptó, y al examinar el conflicto surgido por la apli
cación de un articulo de aguas á la ocupación de te
rrenos en un monte público decía que los preceptos 
de dicha ley se hablan de entender «sin perjuicio de 
lo que la legislación especial de otros varios dispon
ga, porque la ley de Aguas no derogó las demás le
yes y disposiciones vigentes sobre otras materias».

De eilo se infiere que, por un interés, aunque sea 
tan grande como el que la explotación de unas mi
nas, por ejemplo, puede representar, no se ha de con
sentir en la enajenación ó en la ocupación por tiempo 
indefinido de la superficie de un monte que la ley ha 
exceptuado de la venta por encima de los intereses del 
fisco, que su enajenación pudiera favorecer.'Precisa
mente, la ley de Minas misma, cuando llega el caso de 
decidir sobre la ocupación de superficie de las perte
nencias mineras, reconoce que puede el cultivo del 
suelo ser más atendible que la explotación del sub
suelo, y establece que cualquiera de ellos puede pre
valecer y determinar la subordinación del otro á su 
favor.

Todo aconseja que estos principios se desarrollen 
con tal criterio, decretando que la Información previa 
-«que al tratarse, siguiendo el ejemplo citado, de ocu
par superficies en provecho de la minería se exige, se 
extienda á todo género de concesiones que puedan ne
cesitar de cualquier modo ocupar terrenos de los mon
tes públicos catalogados.

La Real orden antes citada de 17 de Enero de 1878 
lo prohibió de manera terminante al prevenir á los 
Gobernadores de las provincias que en los expedientes 
en que ¡se solicite una concesión cualquiera de terre
nos de los montes públicos, se oyese siempre al Inge
niero Jefe de Montes, y se abstuvieran de otorgar la 
concesión, elevando el asunto al Ministerio.

De otro modo pueden originarse muy graves con
flictos, como los que han podido surgir de que en un 
monte público se hayan intentado concesiones mineras 
por más de 500 hectáreas, sin intervención de la Ad
ministración de Montes, y con las subsiguientes pre
tensiones sobre la superficie.

Pero la Seal orden citada, ni ha sido siempre cum
plid», ni, aunque precedida de luminoso preámbulo ó

informe, es todo lo expresiva y comprensiva qup, de los 
principios sentados lógicamente se desprende., ni es tan 
completa en su prevención general única como es in
dispensable. Además puede ser también que su efica
cia no sea toda la debida, en razón '* que por su índole 
y por su materia quizá debió revestir formas de Real 
decreto, ya que su cumplimiento requiere el concurso 
de varios ramos de Fomento y es verdaderamente re 
glamentaria. Ello es que, ni aun recordada hace poco 
tiempo, produce los efectos apetecidos, y que son fre
cuentes los conflictos á que se da margen,, quizá tam
bién porque, dirigida á los Gobernadores de provincia 
en época en que éstos despachaban con sus Secciones 
de Fomento todos los asuntos del Ministerio de este 
nombre, hoy no sea conocida por todos los que despa
chan con cierta independencia unos de otros, y porque 
sea apreciada como disposición propia del servicio de 
montes.

Fundado en las consideraciones que preceden, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Octubre de 1902.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
Félix Snárex Inclán.

REAL DECRETO

A propuestafiel Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas,

Yengo en decretar lo siguiente:J
Articulo 1.° Aunque los montes públicos incluidos 

en los Catálogos de las respectivas provincias, por re
vestir caracteres de utilidad pública é interés general, 
ya sea de la pertenencia del Estado, de los pueblos ó 
de los establecimientos públicos, no pueden ser objeto 
de enajenación total ni parcial, cabe, sin embargo, y 
por razón también de utilidad pública, autorizarse la 
ocupación de parte de su superficie y  el establecimien
to en ellos de servidumbres legales ó especiales, siem
pre que no se mermen de modo considerable sus condi
ciones forestales y con sujeción á las prescripciones del 
presente Real decreto.

Art. 2.° Las autorizaciones necesarias para ocupar 
terrenos de montes públicos ó establecer en ellos servi
dumbres legales ó especiales no podrán ser otorgadas 
sino de Real orden y previo expediente demostrativo de 
su compatibilidad con la buena conservación y orde
nado fomento de la producción forestal. No será, pues, 
en caso alguno, suficiente la mera conformidad de los 
dueños de los montes públicos para tales ocupaciones 
y servidumbres.

Art. 3.° Sin perjuicio de la representación propia 
que para el ejercicio de todos los derechos que ejercen 
el Estado, los Ayuntamientos y los establecimientos 
sobre sus montes, como bienes, no del dominio público, 
sino de propiedad privada y patrimoniales, representa
rán los intereses forestales los Ingenieros Jefes de Mon
tes de los respectivos Distritos en los expedientes de 
ocupación de terrenos y de establecimiento de servi
dumbres.

Art. 4.° Las ocupaciones de terrenos é Imposición 
de servidumbres en montes públicos pueden tener efec
to por razón de obras ó servicios públicos, por conse
cuencia de concesiones de aprovechamientos de aguas, 
minas ó de cualquiera otra clase, otorgadas por la Ad
ministración ó á instancia de particulares.

Art. 5.° Siempre que del proyecto de una obra ó de 
un servicio del Estado, de la provincia ó del Municipio, 
resulte la necesidad de ocupar terreno de un monte ca
talogado ó de imponerle una servidumbre, aunque sea 
legal, se dará comunicación de la correspondiente par
te del proyecto al Ingeniero Jefe de Montes de la pro
vincia respectiva, que intervendrá para deducir ante 
este Ministerio lo que proceda acerca de la autorización 
necesaria, la cual, una vez concedida, correrá «Túd». 
al proyecto de la obra ó servicio A cuyo favor se dé.

Art. 6.° Del propio modo, cuando por consecuencia 
de una solicitud ó proyecto de concesión de aguas, m i
nas ú otra cualquiera, se derivase igual necesidad de 
ocupar terrenos ó establecer servidumbres, se pondrá 
el caso en conocimiento del Ingeniero Jefe de Montes 
del Distrito para tal efecto, y no se otorgará concesión 
alguna que de cualquier modo afecte á la integridad 
de un monte público ó al disfrute ordenado y regular 
de sus productos sin haberse antes obtenido la autori
zación superior.

Art. 7.° Las autorizaciones de este género directa
mente solicitadas á instancia de parte y debidamente 
ilustradas con Memorias y planos se dirigirán á los,In
genieros Jefes de los Distritos forestales; deberán tener 
por objeto empresas, obras ó servicios de índole é im
portancia suficiente para ser declaradas de utilidad pú

blica por el Centro administrativo competente, y sólo 
se tramitarán mediante tal declaración ó á reserva de 
obtenerla en un plazo prudencial.

Art. 8.° En cualquiera de los casos expresados en 
los artículos anteriores, los Ingenieros Jefes comenza
rán por consultar la voluntad de los dueños del monte, 
si son pueblos ó establecimientos públicos; harán, pre
vio reconocimiento del terreno, el estudio del proyecto 
y de la ocupación ó servidumbre solicitadas desde el 
punto de vista de su compatibilidad é  incompatibilidad 
con el monte y con su ordenado aprovechamiento en 
el presente y en el porvenir; examinarán la absoluta 
necesidad de lo solicitado, sin sustitución conveniente 
fuera del monte; determinarán la extensión puramente 
indispensable á que se ha de contraer; especificarán 
todos los conceptos de daños y perjuicios que con la 
ocupación ó servidumbre se producirán, y que, valora
dos ulteriormente, han de justificar el precio de la ocu
pación ó servidumbre; y propondrán, para el caso en 
que la autorización se conceda, las condiciones con que 
se ha de otorgar y las reglas especiales á que en su 
ejercicio se habrá de sujetar.

Estas condiciones y reglas para cada caso, aparte 
las generales de policía, se encaminarán á prevenir en 
lo posible toda clase de daños eventuales, á mantener 
las comunicaciones y á no perjudicar á la repoblación 
forestal é icticola.
6 Art. 9.° Dicho informe y dictamen, acompañados 
de las Memorias y planos correspondientes del proyec
to ó de la parte de él que al monte afecta, se elevarán 
á este Ministerio para la resolución superior que pro
ceda.

Art. 10. Las autorizaciones de ocupar terrenos ó de 
imponer servidumbres en los montes del Catálogo se 
entenderán concedidas exclusivamente para los fines ú 
objetos taxativamente expresados y determinados en 
los proyectos y en las mismas Reales órdenes de auto
rización.

La falta de cumplimiento de las condiciones y re
glas contenidas en la autorización podrá producir su 
suspensión.

Art. 11. No se hará efectiva la ocupación ni la ser
vidumbre autorizadas sin previo abono de la indemni
zación de daños y perjuicios, valorados por el Ingenie
ro Jefe, ó en caso de no conformidad, por los trámites 
de la ley y reglamento de la Expropiación forzosa. Al 
hacer la valoración de la merma de productos de la 
superficie necesariá, se hará capitalizando en el su
puesto de ocupación por tiempo indefinido.

Art. 12. La autorización de ocupar terrenos lleva 
consigo la de enajenar los productos maderables y le
ñosos contenidos en la superficie ocupada, y que se sa
carán á subasta ó se adjudicarán por el precio de tasa
ción al ocupante, si la licitación no diera resultado ó 
la urgencia de la ocupación lo exigiere.

Art. 13. Cuando los contratistas de Obras públicas 
hayan de utilizar en éstas la tierra y la piedra de los 
montes públicos, habrán de obtener licencia, que expe
dirán, á propuesta de los Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas, los de Montes de cada provincia ó distrito.

En tales casos los Ingenieros de Obras públicas 
marcarán las canteras, y los de Montes, al expedir la 
licencia, fijarán las condiciones y la indemnización por 
daños que al arbolado se produzcan.

Art. 14. Los gastos que las informaciones y estudios 
á que se refiere el art. 8.° originen, se abonarán por 
los particulares interesados, cuando la ocupación pedi
da no se derive de obras ó servicios públicos.

Art. 15. Las disposiciones de este Real decreto serán 
circuladas para su debido conocimiento y cumplimiento 
á todas las dependencias de este Ministerio.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
£1 Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Félix Suórez Inclán.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Es una verdad inconcusa, y como tal por 
todos reconocida y aceptada, que de los importantísi
mos ramos que comprende el Ministerio que V. M. tuvo 
á bien confiarme, el principal, el que más continuos y 
solícitos cuidados necesita, y el que con mayor cons
tancia é interés fija la atención de todos los que del en
grandecimiento de la Nación se ocupan, es indudable
mente el de Agricultura, manantial perenne é inago
table de prosperidad y riqueza y apoyo finnísimo y só
lido sostén de su grandeza y poderío.

Y entre las principales obligaciones que necesaria
mente impone el desarrollo y foménto de los Intéreses 
agrícolas, en cuanto á los Gobiernos compete, nlngu-



Gaceta de Madrid.-—Núm. 284 11 Octubre 1902 123

na tan esencial ni de mayores y más positivos resulta
dos como la que á la enseñanza agrícola se refiere, por 
la cual nuestros agricultores pueden adquirir los co
nocimientos que son de todo punto indispensables para 
mejorar el cultivo de sus tierras, aplicando los princi
pios científicos á conseguir el abandono de las malas 
prácticas que, disminuyendo la producción, esterilizan 
sus esfuerzos, agotan sus energías y mucbas veces son 
causa segura de angustiosa y precaria situación, si no 
de completa ruina.

En efecto, sin instrucción agrícola en el grado con
veniente, no es posible conseguir de ningún modo el 
necesario aumento de productos que el creciente des
arrollo de la población imperiosamente demanda para 
satisfacer sus necesidades cada día mayores; sin el co
nocimiento exacto de las condiciones en que ha de eje
cutarse el cultivo, no es dable obtener la producción 
en las favorables circunstancias qué son absolutamen
te indispensables para vencer en la lucha por la exis
tencia, tenazmente empeñada con la similar de otras 
Naciones que, más adelantadas, absorben é inundan 
con sus productos los principales y más provechosos 
mercados; sin el poderoso auxilio que la ciencia en sus 
múltiples y variadas aplicaciones al cultivo de la tie
rra proporciona, no es factible el establecimiento y 
desarrollo en buenas condiciones de las numerosas y 
muy lucrativas industrias que del mismo se derivan; 
sin instrucción, sin conocimientos, sin ciencia, no pue
de haber adelanto, progreso, vida y bienestar en el in
dividuo, riqueza y poderío en la Nación.

En este principio se funda la protección que el Es
tado concede á la enseñanza agrícola, y es natural, 
por tanto, que desde el año de 1855 en que se creó la 
Escuela Central de Agricultura en la Flamenca, se 
haya procurado por todos los Gobiernos la difusión de 
los conocimiantos agrícolas de modos diversos, por dis
tintos medios y según lo han permitido las demás obli
gaciones, estableciendo la enseñanza superior ó profe
sional técnica en el Instituto Agrícola de Alfonso XII, 
y la práctica y experimental que se da en las Granjas 
agrícolas que, con satisfactorios resultados, funcionan 
en algunas provincias, que, por el fin á que principal
mente tienden, deben llamarse con más propiedad E s
cuelas regionales de agricultura práctica y experimen
tal, y la que en diverso grado se proporciona en las 
Estaciones enológicas, olivareras, sericícola, pecuaria 
yen los campos de experiencia y demostración que, 
según la clase y condiciones que los caracterizan, di
funden y propagan los conocimientos agrícolas por una 
gran parte del territorio nacional.

Mas con todo esto y con los adelantes que en bene
ficio de la agricultura se han conseguido por medio de 
estas enseñanzas, no puede decirse todavía que ésta sea 
completa, ni la que el país necesita y ávidamente re
clama; pues por una parte las penurias del Erario pú
blico, que no permiten atender como es debido á servi
cio tan interesante, y por otra la complejidad que el 
problema agrícola entraña, en el que más que en nin
gún otro ejercen capital influencia los medios sociales 
y económicos en que ha de desarrollarse, originan una 
variedad de soluciones que deben ser detenidamente 
estudiadas para que su adaptación en cada caso se ve
rifique en las condiciones más convenientes para al
canzar el éxito que siempre con ellas ha de procu
rarse.

En otro orden de consideraciones, y no siendo como 
no son las mismas las condiciones climatológicas, to
pográficas y económicas de las diferentes regiones en 
que España puede dividirse, siendo también diferentes 
los sistemas que para la explotación del suelo se em
plean, la forma en que el trabajo se ejecuta, las cir
cunstancias en que el capital agrícola se encuentra y 
hasta, distinta la manera de estar constituida la propie
dad, no puede aplicarse del mismo modo á todas, y 
precisa el exacto conocimiento de aquéllas y éstas para 
que los gastos que su establecimiento requiere sean 
fructíferos, y en su totalidad aprovechados.

L^s establecimientos encargados actualmente de 
suministrarla, son: el Instituto Agrícola de Alfonso XII, 
las Granjas y Estaciones y los campos de experiencia y 
demostración.

Respecto al primero de los establecimientos menclo- ] 
nados, y consignadas en el Real decreto de Í9 de Sep
tiembre último las reformas que para el mismo se han 
crd i ■» convenientes, nada debe ni puede ihdicarsé en 
este lugar, á no ser la afirmación de que así quedan 
complementadas las enseñanzas tecnológicas de dicha 
Escuela con todos aquellos medios que reúnen la teo
ría con la práctica que de ella se deriva, única que co
rresponde al grado superior de la enseñanza que en la 
misma ha de darse, y que no es otra cosa que lá com
probación experimental de los principios científicos, 
sin ios que la industria humana no ha jodido realizar

jamás ningunó de Sus poítéñtosóS adelantos; así, ?1 
aula y el laboratorio, el campo y el establo, constitui
rán íntegramente la instrucción del alumno, y el Ins
tituto Agrícola de Alfonso XII podrá ser germen fe
cundo, no ya de teóricos ni de prácticos, sino de hom
bres útiles y suficientemente capacitados para el obje
to á que se les destina, que contribuirán poderosa y 
eficazmente, y con los valiosos medios de que por esta 
Instrucción han de disponer, al desarrollo de la rique
za nacional en las variadas fases y múltiples concep- ] 
tos que presenta. « !

Escuelas regionales de Agricultura práctica y expe- f 
rimentación, y Estaciones e s p e c i a l e s j

Como su nombre indica, estos establecimientos son \ 
principalmente los llamados á impulsar del modo más | 
eficaz y directo el desarrollo y progresivo desenvolví- j 
miento do nuestra agricultura; pues teniendo por prin
cipio fundamental la experimentación y el continuo 
ensaye de todo lo que de algún modo puede contribuir 
al adelanto agrícola en sus diversos órdenes y en sus 
distintos conceptos, deben plantear desde luego los 
cultivos dominantes en cada una de las regiones en 
que se esiablezcan, y estudiar y deducir, por medio de 
constantes observaciones y continuos experimentos, 
los medios más fáciles y económicos de mejorarlos, si 
necesario fuese, ó de sustituirlos por otros más conve
nientes y beneficiosos, procediendo delun modo análo
go con las industrias que de ellos se derivan, y con la 
ganadería en sus diferentes clases, para que siendo en 
todo lo más perfeccionado, é inspirando por sus buenos 
resultados la necesaria confianza, resuelvan las dudas 
que se ofrezcan á ios agricultores, y aumentando el 
caudal de sus conocimientos y sirviéndoles de guía en 
tan complejo problema, suministrarles los datos que 
para su más ventajosa resolución necesiten, contribu
yendo aáí al perfeccionamiento en los medios de explo
tación del suelo, y por ende al consiguiente aumento 
de producción y de todo género de beneficios.

Para la más acertada distribución de estos estable
cimientos, es desde luego conveniente dividir el terri
torio nacional en distritos agronómicos ó regionales, 
agrupando en cada tino las provincias que presenten 
más analogía de suelo, clima y condiciones culturales, 
teniendo también en cuenta su situación topográfica.

Las enseñanzas que se darán en estas Escuelas se
rán las más adecuadas para demostrar á los agriculto
res la manera mejor y más económica de explotación 
de sus fincas, teniendo como uno de sus fines principa 
les la formación de capataces agrícolas, además de eje
cutar rou^taotement?, como ya se ba indicado, experi 
mentos y observaciones sobre máquinas, cultivos, abo
nos, e^mieiid&s y mejoramientos, análisis de tierras, 
abonos y productos agrícolas, ensayos de nuevos cul
tivos, selección y conservación de semillas y frutos; de 
cría, mejora y alimentación de los animales de renta y 
de trabaj ?; estudio de las industrias derivadas de la 
agricu tura y ganadería propias de cada región, y de 
cuanto bajo el punto de vista agrícola interese á las 
comarcas en que se establezcan y hagan necesario los 
adelantos que la ciencia agrícola realice; pero como en 
las Escuelas de determinadas regiones no será á veces 
posible reunir en una sola finca todos los cultivos que 
realmente tienen importancia en la comarca, y habrá 
provincias de la misma en Jas que sea dominante un 
interés distinta de aquellos que la Escuela representa, 
hay necesidad de vencer esta dificultad, creando en las 
localida ir a que en tal caso se encuentren, estaciones, ya 
enológicas. y& olivareras, ya sericícolas y pecuarias ó 
de otra especialidad agrícola, que estarán en concierto 
con la E'cuela de la región respectiva y la comple 
mentarán .m la finalidad de su fecunda misión.

E n  consecuencia de la indicación que antecede, sur
girá la necesidad de hacer modificaciones en algunas 
de las Granjas existentes,- que pueden alterar su actual , 
organización y funcionamiento, repartiendo el servicio \ 
que hor deFempeñan con Jas estaciones que convenga ; 
•establecer dentro de su distr to. respectivo. Asimismo ¡ 
ppdrá p.contocer que, aun continuando en general las 
nuevas Escuelas en las mismas localidades en que hoy 
se encuentran ias Granjas, sea conveniente ó necesa
rio trasladar a1 guua á otro punto del mismo distrito 
que ofrezca mejores condiciones; tanto para este caso* 
como ¡ara las que se establezcan en los distritos que 
hoy calecen de el as, se abrirá un concurso entre las 
provii-cias que compongan la región, y será.preferida, 
aquel a que, previos los oportunos reconocimientos, 
o fre z ca  mayores ventajas en las tierras y edificios que 
para e\ establecimiento de la Escuela regional propor
cione, y oe ob igue con las formalidades necesarias á 
cederlos al Estado, mientras éste, á cuyo cargo estarán 
los gastos de instalación y  entretenimiento, tanto de

personal como de material, mantenga éñ ellos dü es
tablecimiento de enseñanza agrícola oficial.

Campos de experiencia y demostración agrícola.

Organizada la enseñanza agrícola, en los que con 
fundamento pueden llamarse grados superiores, que 
ha de dispensarse en el Instituto agrícola de Alfon
so XII y en las Escuelas regionales y Estaciones espe
ciales, procede generalizarla, divulgarla todo lo posi
ble v hacer que llegue al más apartado rincón de la 
Península, satisfaciendo así una necesidad verdadera
mente sentida y por la pública opinión constantemente 
reclamada, constituyendo la enseñanza agrícola prác
tica y económica, por ser éste el carácter que debe te
ner y el criterio que á su organización debe presidir,, 
fines que desde luego pueden conseguirse con los cam
pos de experiencia y demostración agrícola y con la 
enseñanza nómada ó ambulante.

Por aquéllos pueden, en efecto, los agricultores, por 
comparación directa entre sus cultivos y el perfeccio
nado que en estos campos ha de establecerse, adquirir 
el convencimiento de las ventajas que ha de producir
les la sustitución de sus defectuosos aperos de labran
za por los instrumentos más perfeccionados que me
cánica moderna, con sus incesantes adelantos, propor
ciona para preparar la tierra con> las condiciones que 
son indispensables para el necesario desarrollo do las 
semillas y normal desenvolvimiento de las plantas*,, ó 
aquellas máquinas que de un modo más perfecto y con 
mayor economía de tiempo y de dinero pueden emplear 
para la recolección de sus cosechas;; el beneficioso em
pleo de los abonos, enmiendas y mejoramientos, tan 
precisos para conservar la fertilidad natural ó adquiri
da del sueló, en armonía con los principios que en esto 
y en la atmósfera existen, y como complemento de los 
que cada planta para su alimentación requiere; la va
riación de cultivos y el cambio y selección de las se
millas; la alternativa de cosechas; en una palabra, el 
aprovechamiento de las fuerzas menos dispendiosas 
que, adaptándose á la situación económica de cada 
agricultor, puedan ponerle en condiciones de aumen
tar y mejorar el producto, disminuyendo el precio de 
coste ú obtención, y como consecuencia natural au
mentando su riqueza, haciendo más fructífero su tra
bajo, mejor recompensados sus continuos afanes y 
proporcionándole, en fin, mayor comodidad y bienestar.

Por otra parte, como la desconfianza, la falta de fe, 
la verdadera incredulidad, de que en materias agríco
las están poseídos muchos de nuestros labradores, no 
puede combatirse más que con hechos tangibles, con 
el aumento en la producción y mejores condiciones del 
producto, con resultados materiales, que, afectando di
rectamente á los sentidos, despiertan la emulación y 
sirvan de noble y poderoso estímulo, interesando, ya 
el amor propio adormecido, ya los innatos y constantes 
deseos de mejorar su situación, y estos hechos y estos 
beneficiosos resultados pueden producirse á su vista 
todos los días y de una ú otra clase en los campos de 
experiencia y demostración, con los que han de estar 
en constante relación é íntimo contacto, no cabe dudar 
que el establecimiento de dichos campos es el mejor 
medio de convencer, el modo más práctico de enseñar 
y el sistema más eficaz de entre los que pueden em
plearse para vencer la, en parte lógica, resistencia que 
nuestros labradores oponen á variar sus tradicionales 
prácticas y á sustituir sus antiguos procedimientos por 
otros, cuyo buen resultado no pueden debidamente 
apreciar mientras una enseñanza apropiada k sus con
diciones no se lo demuestre con toda claridad y evi
dencia.

Estos campos de experiencia y demostración agrín 
cola, cuyas enseñanzas han de tener por base funda
mental los principios que se deduzcan de las repetidas 
observaciones y continuas experiencias que se ejecu
ten en las Escuelas regionales y Estaciones especiales^ 
tendrán por principal objeto la formación de obreros 
agrícolas, esencialmente prácticos en el manejo de to« 
das las máquinas y aparatos que el cultiva de las ña
rras exige, así como .en la aplicación razonada á la 
explotación de¿ suelo, de las reglas, que de aquellos 
principios emanan y dé los trabajos que original* Es
tos campos deben multiplicarse cuanto sea posible; pero 
como no es suficiente que el Gobierno tome esta inicia
tiva en favor del desarrollo de los intereses agrícolas, 
ni es posible tampoco que el Estado/con los recursos, 
de que le es dado disponer, pueda Atender á todos los 
gastos que esta multiplicación ocasione* es indispensa
ble que los Municipios* Cámaras Agrícolas, Sindicatos ó 
Comunidades de labradores y lo  ̂ particulares, Interesa
dos como deben estar en el adelanto agrícola de las 
localidades en que habitan ó en que tienen sus propie* 
dades, ayuden y contribuyan, por los poderosos medios 
de que dispone», á la realización de tan útil y preve*
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dioso pensamiento, ofreciendo ios terrenos en que di
chos campos han de establecerse, ©1 edificio par <4 el 
guarda obrero que h& de trabajarlos y custodiarlos, y 
loa jornales que éste devengue, siendo de cargo del 
Estado el personal técnico que ha de dirigirlos, y las 
semillas, abonos y máquinas é instrumentos que sean 
necesarios, repartiéndose, para su propagación, los pro
ductos que anua i ¡n nt &e obtengan, después de cu
biertas las necesidad i  ̂ siembra que el campo exija, 
entre los labrador tí fe lid. pueblo, Cámara, Comunidad o 
particulares que hayan contribuido á dichos gastos.

Enseñanza agrícola ambulante.

De todos los Centros docentes de que antes se hace 
mérito es de donde necesariamente tiene que partir 
esta enseñanza, que, como complemento de los cam
p o s  de experiencia y demostración, ha de ser uno de 
los medios más eficaces para impulsar el progreso agrí
cola dei país y difundir por todos sus ámbitos esos, co
nocimientos, esencialmente prácticos y manuales, que, 
por decirlo así, más que por los uldos, deben entrar por 
los ojos.

Estos Centros, por el mas perfecto conocimiento de 
i&s condiciones rurales de las zonas en que están en
clavados, podrán formar los programas á que han de 
sujetarse las conferencias qué han de constituir esta 
enseñanza, fijar el número, las épocas y los lugares en 
que deban darse é indicar con la precisión necesaria 
las máquinas, aparatos y demás elementos con que se 
puede contar en cada casoj para que el éxito corres
ponda á los propósitos que inspiran esta disposición.

Fundado en las consideraciones que preceden y 
toda vez que el Real decreto de 19 de Septiembre próxi
mo pasado ha reorganizado la enseñanza en la Escuela 
general de Agricultura, y que suprimida la Granja 
central, aquella Escuela ha de llenar los servicios que 
á la regional del distrito en que está enclavada corres
pondan, el Ministro que suscribe tiene la honra de pre
sentar á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 10 de Octubre de 1902.
BESOR:

A L. R. P. de Y. M., 
Félix Snárei Inelán.

SEAL DECRETO ~

De acuerdo con Mi Concejo de Ministros, en virtud 
de propuesta del de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Los establecimientos oficiales en que 

ha de darse la enseñanza agrícola experimental y 
práctica se denominarán en adelante Escuelas regio
nales de Agricultura, Estaciones especiales y Campos 
de experiencia y demostración.

Art. 2.° Para loa efectos de esta enseñanza se divide 
e’ territorio de España en 10 distritos ó regiones, que 
serán los siguientes:

1.° Comprende las provincias de Madrid, Segovla, 
Avila, Guadalajara, Toledo y Cuenca.

2.a Cáceres, Badajoz, Ciudad Real y Albacete.
' 3.° León, Santander, Vizcaya, Guipúzcoa y Alava.

4.° Zaragoza, Soria, Teruel, Huesca, Logroño y Na
varra.

5.° Barcelona, Gerona, Lérida, Tarragona y Ba
leares.

8.° Valencia, Castellón, Alicante y Murcia.
7.° Córdoba, Sevilla, Huelva, Cádiz y Jaén.
8.° Coruña, Lugo, Pontevedra, Orense y Oviedo.
9.° Valladclid, P&leneia, Burgos, Zamora y Sala

manca.
10. Málaga, Granada, Almería y Canarias.
Arí. 3.° En el distrito primero, los servicios de esta 

enseñanza dentro del mismo estarán encomendados al 
Instituto Agrícola de Alfonso XII, que para este objeto 
será considerado como Escuela regional de Agricultu
ra experimental y práctica.

Art. 4.° En los distritos en que actualmente existen 
Granjas experimentales, continuarán en los mismos 
puntos en que se encuentran Instaladas, bajo la deno
minación de Escuelas regionales de Agricultura expe
rimental y práctica, sujetándose á las modificaciones 
que para ello exija su actual organización.

Art. 5.° Para los demás distritos en que se crean di
chas Escuelas regionales, se abrirá un concurso entre 
las provincias que compongan el distrito, siendo prefe
rido aquella que, previos los oportunos reconocimien
tos, ofrezca mayores ventajas en los terrenos y edificios 
que para su instalación proporcione, y se obligue con 
las formalidades necesarias á cederles al Estadomien
tras éste sostenga en ellos uu establecimiento de ense
ñanza agrícola oficial.

Art. 6.” Para las Escuelas regionales establecidas 
que por cualquier motivo sea necesaria ó conveniente 
traslador á otra provincia del mismo distrito, sa abrirá 
igualmente concurso en idénticas condiciones á las se
ñaladas en el artículo anterior.

Art 7 0 Serán de cuenta del Estado los gastos de 
instalac ov y entretenimiento, tanto de personal como 
de matf v  d, que las Escuelas regionales ocasionen.

Art. 8.° Las enseñanzas que en estas Escuelas han 
de darse tendrán por objeto mostrar á los agricultores 
la manera mejor y más económica de explotación del 
suelo y la formación de capataces agrícolas, que se su
jetarán á la oportuna reglamentación.

Art. 9.° La dirección de las Escuelas regionales de 
Agricultura nTáctica y experimental será desempeñada 
por un Ingeniero del Servicio ag'< nómico, auxiliado 
por el númer. de Ingenieros del mus o Servicio, Peri
tos agrícolas, Ayudantes y personal subalterno que, 
según las circunstancias en que cada una se establez
ca, se consideren necesarios.

Art. 10. El Ingeniero Director, asi como los Agre 
grados y los Peritos agrícolas ayudantes, serán nom
brados por el Ministerio de Agricultura. Industria, Co
mercio y Obras públicas.

Art. 11. El personal subalterno, asi como los demás 
operarios que las Escuelas regionales hayan menester, 
serán nombrados por los Ingenieros Directores de las 
mismas.

Art. 12. Los edificios y construcciones de estas Es
cuelas regionales habrán de tener la capacidad que 
exijan los servicios, oficinas y dependencias que en 
ellos han de Instalarse, y comprenderán necesariamen
te la casa habitación para el Director, y á ser posible 
para les Ingenien*, agregados y Ayudantes.

Art. 13. Los ingenieros Directores habitarán cons
tantemente en dichos edificios, y si la distancia de la 
Escuela á la población más próxima excediese de un 
kilómetro, también deberán habitar en los mismos los 
Ingenieros agregados y los Ayudantes.

Art. 14. Los Directores percibirán, además del suel
do que por su categoría les corresponde, la indemniza
ción de 1.000 pesetas anuales; los Ingenieros agrega
dos 750, y los Peritos ayudantes 500.

Art. 15. Además de la Escuela práctica experimen
tal que á cada distrito corresponde, se establecerán 
dentro del mismo, pero en distinta provincia, Estacio
nes agrícolas especiales con arreglo á la importancia 
que en ellas tengan o artos cultivos é industrias que no 
puedan estar debidamente representadas en la Escuela 
regional.

Art. 16. Estas Estaciones podrán ser ampelográfi- 
ca3, enológicas, olivareras, sericícolas, pecuarias ó de 
otras industrias derivadas, así dél cultivo como de la 
ganadería.

Art. 17. En cada distrito no habrá más que una sola 
Estación de cada especialidad de las mencionadas en 
el artículo anterior, ni podrá exceder de tres el número 
de las que dentro dei mismo se establezcan.

Art. 18. Las Estaciones que actualmente funcionan 
coat nuarán en los mismos puntos en que se encuen
tran y con las mismas denominaciones que tienen, sal
vo los casos que se opongan á lo dispuesto en el artícu
lo precedente, ó en el que las conveniencias del mejor 
servicio ú otro cualquier motivo aconsejen su tras
lación.

Art. 19. Para el establecimiento de nuevas Estacio
nes especiales se procederá de un modo análogo á lo 
dispuesto en el art. 4.° de este decreto, y el nombra
miento de sus Directores, Ayudantes y personal subal
terno se ajustará también á lo prescrito para las Es
cuelas regionales en los artículos que á este particular 
se refieren.

Art. 20. Estas Estaciones funcionarán bajo sus ac
tuales reglamentos ó de los que en lo sucesivo se dic
ten, conservando á sus Directores la independencia de 
acción que aquéllos les conceden con relación al servi
cio que les está encomendado; pero sin que esto sea 
obstáculo para las debidas relaciones con la Escuela 
regional de su distrito y con los Campos de experien
cia y demostración en el mismo establecidos.

Art. 21. En los concursos que se han de abrir para 
establecer, tanto las Escuelas regionales como las Es
taciones especiales dentro de cada distrito, se dará un 
plazo de treinta días, durante el que las provincias ha
rán las ofertas de terrenos y edificios al Ministro de 
Agricultura, el que dispondrá los reconocimientos é 
informes que estime oportunos, y en su vista fijará las 
fincas en que dichos establecimientos hayan de insta
larse.

Art. 22. Hecha la designación de dichas fincas, se 
nombrará, con el carácter de interino, el Ingeniero 
del Servicio agronómico que ha de formular el pro
yecto correspondiente con Memoria, planos y presu

puesto detallado, que deberá ejecutar en el plazo que 
para cada caso se le señale en el respectivo nombra
miento.

Art. 23. Será obligación de los Directores fie Escue
las regionales y Estaciones especiales remitir anual
mente una Memoria sobre ¡os trabajos realizados en 
sus establecimientos, que, según el Informe que de la 
Junta consultiva agronómica merezca, podrá ser pu
blicada por el Ministerio, sin perjuicio de que, con la 
consignación que para ello hagan en sus presupuestos, 
publiquen, cuando lo consideren oportuno, pequeños 
folletos, hejas sueltas, cuadros ó estados que puedan 
difundir aquellas instrucciones y conocimientos que 
afecten á los intereses agrícolas del distrito, y que se
rán redactadas con 1® claridad, concisión y sencillez 
de lenguaje que requiere la eficaz y útil propaganda 
á que estos trabajos deben contribuir.

Art. 24. Bajo la dirección de los Ingenieros Jefes 
del Servicio agronómico nacional, se establecerán Cam
pos de experiencia y demostración agrícola en el nú
mero que permitan los recursos que á este fin se con
signen en el Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, en aquellas provincias cuyas 
Diputaciones, Ayuntamientos, Corporaciones ó Socie
dades de carácter agrícola lo soliciten y pongan á dis
posición del Estado, con las condiciones legales, los 
terrenos y edificios que para ello sean necesarios, y se 
comprometan al sostenimiento del guarda obrero que 
ha de trabajarlos y custodiarlos, el cual dependerá di
rectamente de dicho Ingeniero.

Art. 25. Los terrenos que para el establecimiento 
de los Campos de demostración se ofrezcan, habrán de 
tener una extensión superficial de una hectárea por lo 
menos para los de demostración, y 20 áreas para los de 
experiencias, y los edificios tendrán capacidad suficien
te para habitación del guarda,'almacén de instrumen
tos agrícolas/ semillas, abonos y demás atenciones pro
pias del servicio que han de prestar.

Art. 26. Reunidas las solicitudes y ofrecimientos de 
terrenos y edificios que se hagan, que serán clasifica
das por el orden y con arreglo á la fecha en que se 
presenten, el Ingeniero del Servicio agronómico de 
cada provincia, previa la orden de la Superioridad, in 
formará de los que en la suya respectiva radiquen, 
acerca de las condiciones de unos y  otros, especifican
do los que, en su concepto, las reúnan mejores para el 
fin á que se destinan, y formulará el plan de cultivos y 
experiencias que considere más conveniente establecer, 
y los presupuestos de gastos que su instalación y sos
tenimiento ha de ocasionar, después de que por este 
Ministerio, oyendo á la Junta consultiva agronómica, 
se designen los Campos que en cada provincia han de 
instalarse.

Art. 27. Los presupuestos á que el precedente ar
tículo se refiere se formularán teniendo en cuenta, para 
el de instalación, el material agrícola de que disponga 
propio del Servicio agronómico ó de los establecimien
tos oficiales que puedan suministrarlo, y para el de 
sostenimiento, que los gastos no excedan en ningún 
caso de 2.000 pesetas para cada año, y uno y otro se
rán informados por la expresada Junta consultiva y 
aprobados por la Superioridad.

Art. 28. Será obligación de los Ingenieros Directo
res de estos Campos, además de los trabajos propios de 
su dirección, la de dar cuenta trimestralmente á este 
Ministerio del estado de los Campos y trabajos en ellos 
realizados, así como remitir e n l.°  de Noviembre de 
cada año una breve Memoria de los resultados obteni
dos, con cuantas observaciones considere necesarias ó 
convenientes para modificar y mejorar el método esta
blecido, cuya Memoria será publicada en el Boletín 
oficial de cada provincia después de quesea aprobada 
por la Superioridad, previo el informe favorable de la 
Junta consultiva ¡agronómica.

Art. 29. Los productos que en estos campos se ob
tengan se distribuirán por el Ingeniero en pequeños 
lotes á los labradores que los soliciten para experimen
tarlos en sus respectivas propiedades bajo la dirección 
de éste, á cuyo efecto hará conocer por medio del B o
letín oficial de cada provincia, y con la anticipación 
necesaria, el número y clase de aquellos de que para 
dicho reparto en cada año dispone, debiendo ser pre
feridos los que dispongan de menos recursos y ofrezcan 
mayores garantías de hacer los ensayos con mayor 
celo y escrupulosidad.

Art. 30. Los productos de estos campos que no sean 
solicitados, así como los que resulten sobrantes, se 
venderán en pública snbasta, y su importe Ingresará 
en la Tesorería de la Delegación de Hacienda de la 
provincia.

Art. 31. Los Ingenieros Directores de los Campos 
de experiencia y  demostración agrícola podrán facili
tar, previa consulta á este Ministerio, las máquinas é
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instrumentos pertenecientes á estos campos que los la
bradores soliciten, pero á condición de que vayan cus
todiadas por el guarda obrero y de que se garanticen 
debidamente los desperfectos que puedan sufrir y no 
sean los producidos naturalmente por el uso que de 
ellas se hace para el cultivo, debiendo ser de cuenta 
del solicitante, no sólo los gastos de transporte ”que la 
máquina ó instrumento hasta su devolución ocasione, 
sino también los jornales qm  el guarda obrero que ha 
de custodiarla devengue, aumentados en la cantidad 
que para la alimentación de éste diariamente corres
ponda.

Art. 32. Las Diputaciones ó Ayuntamientos que ten
gan á su servicio Ingenieros agrónomos, podrán esta
blecer Campos de experiencia y  demostración que sean 
proyectados y dirigidos por'dichos Ingenieros, pero su
jetándose á las condiciones reglamentarlas generales, 
y siendo instalados y sostenidos con los recursos y auxi
lios que dichas Diputaciones y Ayuntamientos propor- 
cioaen.

Art. 33. La enseñanza agrícola ambulante se dará 
en todas las provincias en que actualmente existan ó 
en lo sucesivo se creen Escuelas regionales, Estaciones 
agrícolas, Campos de experiencia y  demostración, y  
cualquiera otro establecimiento análogo.

Art. 34. Esta enseñanza consistirá en conferencias 
agrícolas sobre los temas que mayor importancia ten
gan en cada región y en las localidades en que ha de 
darse, y prescindiendo en cuanto sea posible de lo que 
sea demasiado científico y se oponga á la sencillez y  
claridad; debe tener un carácter eminentemente prác
tico, y  acompañar, siempre que sea dable, á la expli
cación técnica, la demostración práctica correspon
diente ó ejecución manual del trabajo que cada una 
requiera con el útil, máquina ó aparato que sea más 
apropiado y beneficioso,

Art. 35. Todos loa años formularán los Ingenieros 
Directores de los Centros docentes de que ha de partir 
la iniciativa para estas conferencias, y remitirán para 
su aprobación á la Junta consultiva agronómica du
rante el mes de Enero, los programas de las que en 
cada año han de celebrarse, y fijarán los pueblos y épo
cas en que han de tener lugar en las respectivas pro
vincias, cuyos programas, una ves aprobados, serán 
publicados en los Boletines oficiales con la anticipación 
y oportunidad debidas, determinando los días y pue
blos en que han de celebrarse.

Art. 36. Los Ingenieros del Servició agronómico 
provincial auxiliarán esta enseñanza, y  darán, dentro 
de sus provincias, las conferencias necesarias; siempre 
que lo permítan las demás atenciones de su cargó, y á 
este efecto se pondrán de acuerdo, para los fines á que 
el artículo precedente se refiere, con la Escuela regio
nal y Estaciones especiales que en sus distritos respec
tivos existan.

Art. 37. Las Estaciones especiales establecidas en el 
Instituto Agrícola de Alfonso XII, por el carácter de 
generalidad que sus enseñanzas tienen, estarán releva
das de estas conferencias, en lo que á la provincia de 
Madrid se refiere; pero por la misma razón, los Inge- 
nieres de estos Centros y  los Profesores agregados del 
mismo Instituto estarán obligados á dar las menciona
das conferencias que en cualquier punto de la Penín
sula estime conveniente la Superioridad.

Art. 38. Para apreciar con toda exactitud los ins
trumentos, máquinas, aparatos, y en general el mate
rial de que se dispone para las prácticas que la ense
ñanza agrícola ambulante exige, dichos Ingenieros re
mitirán, al mismo tiempo que los programas á que el 
artículo 35 se refiere, el inventario detallado de todos 
aquellos de que disponen y puedan utilizarse para este 
servicio, y una nota expresiva de los que les falten y  
sean necesarios para la consecución de los fines de esta 
enseñanza.

Art. 39. Para la celebración de estas conferencias 
se tendrán en cuenta las condiciones agrícolas, pecua
rias ó industriales de los pueblos en que hayan de dar
se, á fin de que sean más fructíferas en satisfactorios 
resultados, y serán preferidos, entre los que las reúnan 
mejores, aquéllos que ofrezcan gratuitamente los terre
nos y elementos que las prácticas de que han kde kir 
acompañadas hacen indispensables.

Art. 40. La Junta consultiva agronómica, en vista 
de los programas y antecedentes remitidos, formulará 
anualmente el plan que para la enseñanza agrícola 
ambulante ha de seguirse en cada distrito, elevándolo 
previamente á la Superioridad para su aprobación.

Art. 41. Terminadas las conferencias que anual
mente se celebren, los Ingenieros remitirán al Minis
terio de Agricultura una breve Memoria que contenga 
los datos y antecedentes necesarios para poder apre
ciar debidamente los resultados de ellas obtenidos en

i beneficio del adelanto agrícola de las respe3i?vas pro
vincias.

Art. 42. El Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas dictará ¡as órdenes necesa
rias para el cumplimiento de este decreto en todas sus 
partes, y en cuanto al personal y material necesario 
para 6st6 servicio se refiere.

Art. 43. El Gobierno solicitara de las Coi tes H au
torización, necesaria para poder establecer los servi
cios á  que se refiere este decreto, sin aumentar leí gas
tos del presupuesto.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
F élix  Suárez Imclán.

e z p o s ic ió h

Suprimida la Junta Consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos por Real decreto de 9 de Agosto de 1900, se 
creó el Consejo de Obras públicas, que, en unión de las 
Inspecciones organizadas en la misma fecha, había de 
llenar las funciones hasta entonces encomendadas á la 
citada Juhta.

Laudable era el propósito que inepiró esos acuerdos, 
pues con ellos ss trataba de dar más rapidez al despa
cho de los asuntos y de mejorar el servicio por la ac
ción inmediata de ios Inspectores de demarcación.

Bien pronto se puso de manifiesto que los expedien
tes que reclamaban el dictamen del Consejo eran más 
de los que se había supuesto, y reconocida la insufi
ciencia del número de los Consejeros, fué preciso agre
garles con carácter de tales á los Inspectores de pri
mera clase, medida que después se ha hecho extensiva 
á todos los de segunda que en corto número resultaban 
excluidos de esas funciones. El Consejo está actual
mente formado por Consejeros é Inspectores con diver
sidad de atribuciones y ventajas, y carencia de regla
mentación, adecuada á este nuevo modo de ser, que 
altera sustancialmente el pensamiento que dominó al 
crear dicho Centro.

De la diferencia de condiciones entre los individuos 
de igual categoría del mismo Cuerpo adolecía el Con
sejo aun antes de haber hecho la agregación que se ha 
indicado de otros Inspectores, y  así lo ha demostrado 
lá dificultad que há existido para cubrir las vacantes 
de Consejeros.

No se han realizado tampoco las esperanzas de ma
yor rapidez en el despacho de los asuntos, que se fun
daba en encomendar su informe técnico á los Negocia
dos; pues ios Jefes de ios mismos, que sin esa misión 
tienen un penoso cargo, no pueden de modo alguno 
estudiar todos los proyectos ni otras cuestiones facul
tativas, y dejan tan importante tarea á empleados su
balternos, que no es lógico ni conveniente analicen y  
censuren en el terreno técnico propuestas de otros In
genieros y de los Jefes de los servicios. Tampoco los 
Auxiliares pueden dar cumplimiento á esa misión, y  
resulta unido el retraso á la incompetencia.

Se ha querido remediar este mal pidiendo el infor
me de los Inspectores de las respectivas demarcacio
nes, lo que altera las bases de la reforma de Agosto 
de 1900, sin que presida pensamiento alguno á la dis
tribución de asuntos entre el Consejo, los Inspectores 
y los Negociados, aumentando de ese modo Ja confu
sión que produjo la alteración realizada sin un pian 
completo y bien estudiado.

A lo dicho hay que agregar que si los Inspectores 
de demarcación han de informar aisladamente gran 
número de asuntos, más fácil y segura será su tarea si 
hacen ese trabajo reunidos en secciones, con la ventaja 
inapreciable de ofrecer al Gobierno dictámenes de una 
autoridad en el orden técnico muy superior á la que 
permite el informe unipersonal.. En rigor, para la Ad
ministración no debía bastar este dictamen en casos de 
divergencia entre los Ingenieros que formulan é infor
man los proyectos, pues no es garantía de mayor 
acierto en cuestiones profesionales seguir el criterio 
individual del funcionario de mayor categoría admi
nistrativa, al paso que lo es y debe serlo la opinión de 
un grupo de personas competentes que discute y aqui
lata las diversas opiniones aportadas para la resolución 
de cada problema.

El dictamen técnico unipersonal tiene además el In
conveniente de que los Ingenieros se ven á veces obli
gados á presentar proyectos que adolecen de defectos, 
porque los redactaron con premura, bajo la presión de 
poderosas influencias á que no pudieron sustraerse; y 
entonces el funcionario que informa, ó necesita pasar 
por aquéllas, ó aceptar la responsabilidad de suspender

j -a marcha de los asuntos, arrostrando en este can) las?
I protestas de los que esperaban beneficios Inmediatos, y  
, consideran, por consiguiente, lastimados sus intereses.'! 
| Este peligro, que de hecho existe, y que la cxne- 
f rienda diaria confirma, desaparece en los"votos colee. 
I tívos de un Consejo ó Sección, porque en el eritsrla 
| firme y conciliador en que se inspiran sus dictámenes; 
f se encuentra siempre un valladar poderoso contra Isai 
| exigencias de los que de otra suerte hubieran it i enift» 
I do quizás abrir camino á los citados proyectos.
1 La nueva organización que se da al Consejo óes-
1 truye el dualismo entre ios Inspectores, norma iza
| lo posible la marcha de ios expedientes, g&ramiza .tck 
| autorizado informe, y por medio de las medidas regla*
2 mentarías que han de completar este decreto, augura  
I la rápida tramitación de los que se sometan al Cense-* 
| jo, que únicamente deben ser los de carácter técnico- 
¡i administrativo que no puedan ser resueltos con el in- 
| forme de los Jefes de los servicios.
| A los Negociados se les releva de informar técnica. 
í mente, y en cambio se les pida el dictamen &á mi ni s» 
f trativo.
í En cuanto á Ja Inspección, reconociendo y decía- 
| ranáo la gran Importancia que tiene en. ia m archa  de) 
| los servicios, debería verificarse en forma diferente k  
| la que hoy se halla establecida.
¡ La Inspección por demarcaciones tiene vñrios in« 
| convenientes, entre los que sobresalen la diversidad de! 
I criterio de los que la ejercen, el quebrantamiento de la; 
|  autoridad del Inspector por el continuo choque con Iog 
| Jefes de los servicios en materias que al fin son opina-»' 

bles y discutibles en su aspecto profesional, la imposi
bilidad de vigilar todos ios detalles administrativos, des 
donde nace un concepto de sanción de ciertas faltas# 
que aparecen toleradas, ó cuando menos dan pretexte» 
á la excusa para los que las cometen; la vaguedad é  
indeterminación de las funciones, la falta de responsa
bilidad de los Inspectores en los actos de servicio, da 
donde puede nacer ia relajación del mismo por perder
se el criterio tan esencial de fijar las atribuciones y de
beres, y otros males que sería prolijo enumerar. Basta 
decir, para compendiarlos, que las ínspeciones perma
nentes se han ensayado de muy antiguo bajo diversas 
formas, habiéndose tenido que abandonar siempre, ñor- 

I que los inconvenientes superaban con mucho á las ven-i 
tajas.

La Inspección directa es, no sólo conveniente, sino 
necesaria; pero haciéndose más activa, más eficaz, muy 
frecuente y siempre con un objeto bien determinado, y  
á ser posible con amplias atribuciones delegadas para 
transmitir la acción del Poder Central á todos los cen-

Itros de actividad ó á las localidales en que surjan obs
táculos á la buena marcha de ios trabajos, y cuyas 
atribuciones pueden ejercitarse mejor cuando los Ins
pectores están penetrados del pensamiento que domina 
en el Consejo respecto de todas las cuestiones del ser
vicio.

Por las consideraciones que prece'den, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de proponer á la aproba
ción de Y. M. el siguiente Reai decreto.

Madrid 10 de Octubre de 1902.
SEÑOR;

A L. R. P. de Y. M., 
Félix ümirez I»e!éis.

REAL DECRETO
Artículo 1.° Los Inspectores generales de Caminos’ 

Canales y Puertos constituirán, con arreglo á las dis
posiciones de este decreto, el Consejo de Obras pública» 
con funciones de propuesta, consulta, inspección, in
vestigación y publicidad técnicas.

Sólo quedarán temporalmente, fuera del Consejo, 
los Inspectores que desempeñen cargos ó comisione» 
que deban durar más de tres mese?.

Art. 2.° El Consejo de Obras públicas tiene derecho 
de propuesta sobre la reforma de las disposiciones vi
gentes y sobre la marcha del servicio.

Informará al Gobierno en los asuntos en que está 
preceptuado tal trámite por leyes ó reglamentos; en 
los que deben pasar ai Consejo de Estado y en todos lo» 
demás que lo juzgue conveniente el Ministro del ramo.

Podrá proponer también trabajos de investigación, 
técnica y procurar su publicidad según disponga el 
reglamento.

La inspección especial de las obras y servicios se 
hará por Jos Inspectores que designe la Superioridad, 
conforme disponen los artículos correspondientes de 
este decreto, reservando al Consejóla alta inspección, 
de carácter general.

Art. 3.® Habrá un Presidente del Consejo, Jefe su
perior de Administración, de libre elección del Mínís- 

i tro del ramo, entre los Inspectores generales de pri- 
1 mera clase; y  tres Presidentes de Sección, que serán los
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Inspectores generales de primera clase más antiguos
El Inspector general de mayor antigüjdad en A 

Cuerpo sustituirá al Presidente en caso de ausencia <! 
de enfermedad.

Los Presidentes de Sección podrán formular po
nencias.

Habrá un Secretario general y tres de Sección; el 
primero, de la clase de Ingenieros Jefes, y los segun
dos, de la misma clase, ó cuando menos con la catego
ría de Jefes de Negociado de segunda clase.

Todos los Secretarios tendrán voz, pero no voto, en 
las sesiones. El Secretarlo general será Jefe del perso
nal de la Secretaría.

Art. 4.° Se dividirá el Consejo en tres Secciones, con 
la distribución de asuntos que se fijará en el reglamen
to. Los expedientes se informarán en pleno ó en Sec
ción, según determine la orden superior, y cuando no 
se fije en la misma, quedará este punto á la resolución 
del Presidente. Los asuntos que se sometan al Consejo 
en pleno deberán ir acompañados del dictamen de la 
Sección á que aquéllos corresponden.

Art. 5.° Todos los expedientes de carácter técnico 
administrativo que no se consideren suficientemente 
autorizados con los dictámenes de los Jefes de los ser
vicios, pasarán al Consejo con el informe exclusiva
mente administrativo de las Secciones del Ministerio.

Art., 6." Corresponde á los Presidentes de las Sec
ciones la distribución de los asuntos entre los Conseje
ros de las mismas.

Art. 7.° A falta del Presidente de la Sección, hará 
sus veces el Yocal de más antigüedad en el Cuerpo de 
los de la misma que se hallen presentes.

Art. 8.° Se dará conocimiento al Consejo de la reso
lución que recayese en los asuntos de interés general 
consultados al mismo cuando ésta no se haya publica
do oficialmente en la Gaceta. Be le dará también de 
todas las circulares y disposiciones de carácter general 
que se dicten sobre obras públicas.

Art. 9.“ El reglamento establecerá lo conveniente 
para asegurar el más pronto despacho de los asuntos y 
la manera más sencilla de tramitarlos después, procu
rando que resulte bien determinada la causa de los re
trasos y la responsabilidad que procediera.

Art. 10. Los servicios y las obras serán inspeccio
nados por los Inspectores que designe la Superioridad, 
y siempre con un objeto definido y concreto.

Se ceñirán los informes al asunto que motive la vi
sita; pero podrán ampliarse con propuestas de otras in
formaciones si se hubiesen encontrado motivos justifi
cados para ello. i

Art. 11. Además de lo antes prescrito, se procurará i 
que los Inspectores resuelvan directamente en las lo- ' 
calidades que visiten, todas las dificultades á que al
cance la delegación superior que se les confiera.

Art. 12. De los informes que emitan y resoluciones 
que adopten se dará conocimiento al Consejo, pidiendo 
ampliación de los primeros cuando se estime conve
niente.

Art. 13, Quedan derogados los Reales decretos de 9 
de Agosto de 1900 sobre creación del Consejo de Obras 
públicas y organización de las Inspecciones en cuanto 
se opongan á lo establecido en el que ahora se dicta.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura»

Industria, Comercio y Obras públicas,
Félix Suárez Inclán.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas,

Yengo en nombrar Yocal del Consejo forestal, en 
la vacante producida por cesación de D. José María 
Fenech, al Inspector general de segunda clase de 
Montes, Jefe de Administración de segunda, D. Fran
cisco de Paula Arrillaga y Garro, que ocupa el primer 
lugar de la terna formulada por el indicado Consejo.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
F élix  Suárez Inclán.

MINISTERIO  DE MARINA 

REAL ORDEN
Ixcmo. Sr.: En vista de la carta oficial de Y. E.. 

número 2.089, de 7 de Agosto último, manifestando

que al ser requerido el cabo de mar de primera clase 
Enrique Fraga Pénelas para que hiciera entrega de 
sus nombramientos por haber sido rebajado á marine
ro de segunda á consecuencia de una causa que se le 
siguió por el delito de desobediencia, ha contestado 
que se le extraviaron en el combate naval de Fili
pinas;

S. M. el R eí (Q. D. G.), en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 350 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina, ha tenido á bien declarar nulos y sin 
ningún valor ni efecto los nombramientos de cabo de 
mar de primera y de segunda clase del referido indi
viduo, publicándose esta resolución en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de este Ministerio, y estam
pándose nota de ella en la filiación del interesado.

De Real orden lu digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios euardeá Y. E. muchos años. Ma
drid 9 de Octubre de 1902.

EL DWQUE DE VERAGUA 

Sr. Capitán general del Departamento del Ferrol.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REaL orden

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión de ocho Concejiles del Ayuntamiento 
de Yillanueva de los Castillejos decretada por V. S. 
en 21 de Agosto último, dicho alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 3 de Octubre corriente, el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
la Sección ha examinado el adjunto expediente, del 
cual resulta:

Que el Gobernador de Huelva decretó en 21 de 
Agosto último la suspensión de los ocho Concejales del 
Ayuntamiento de Yillanueva de los Castillejos D. Juan 
Torongo, D. Juan Pérez, D. Manuel Saénz, D. Francis
co García, D. Sebastián García, D. Bartolomé Rodri- 
guez, D. Gaspar Pozo y D. Sebastián Rodríguez, de
cretando también la del Depositario de fondos munici
pales D. Antonio Sánchez Gómez.

Que la suspensión resultaba de una visita de inspec
ción girada por un Delegado del Gobernador, estando 
autorizado éste para nombrar á aquél por una comu
nicación telegráfica, según se manifiesta por Y. E.

El Delegado del Gobernador formuló, entre otros 
cargos, los siguientes hechos, que en unión de los de
más son fundamentos de la suspensión: faltar 11.698‘71 
pesetas en la Caja municipal, y 1.080‘30 en la Caja de 
recaudación por cédulas personales; limitarse la conta
bilidad del Ayuntamiento á cuadernos borradores de 
Ingresos y gastos llenos de enmiendas y tachaduras; 
no haber libro de actas de las sesiones referentes al i 
Pósito; haberse dictado acuerdos sobre aprobación de 
cuentas sin intervención de la Junta municipal, y no 
existir documentos, acuerdos ni actos que muestren la 
existencia y funciones de la Junta de primera ense
ñanza.

Convocados los Concejales para que se defendieran 
de los cargas formulados contra ellos , no concurrieron 
í sesión los más de los suspensos, limitándose los asis
tentes á hacer protestas contra la legalidad del acto ó ] 
le defenderse cuando procediera, sin desvirtuar los j 
expresados cargos que se les hacían. j

Con tales antecedentes se remite el expediente á j 
informe de esta Sección. j

Considerando que no se ha hecho por los Conceja- j 
les suspensos una defensa que, acompañada de justifí- j 
cantes, desvirtúe los cargos que contra ellos aparecen: ]

Considerando que la gravedad de esos cargos es tal j 
que, poT referirse á la custodia y garantía de ¡os inte- j 
reses públicos, ó significar abandono respecto deim- j 
portantísimos fines sociales, autoriza Ja imposición in- j 
mediata del correctivo aplicado: i

Considerando que por esa misma gravedad, y por j 
la índole de algunos de los hechos, pudieran éstos caer 
bajo la competencia de los Tribunales;

La Sección opina que procede confirmar Ja suspen- 
sión y remitir los antecedentes á los Tribunales*»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
g u a rd e  á V. S. muchos años. Madrid 10 de Octubre 
de 1902.

MORET
Sr. Gobernador civil de Huelva.

M IN IS T E R IO   D E  IN S T R U C IO N  P U B L IC A  
j Y B E L L A S  A R T E S

| REALES ORDENES
limo. Sr.: Hallándose vacante en la Escuela supe

rior de Comercio de Sevilla la cátedra de Legislación 
de Aduanas y Derecho mercantil internacional;

S. M. el Ret (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie dicha plaza á traslación, en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 1.° del Real decreto 
de 14 de Febrero del presente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Declarada desierta en traslación, por fal
ta de aspirantes, la cátedra de «Procedimientos indus
triales y Nociones de Armamento de buques», de la 
Escuela Superior de Comercio de Cádiz;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á oposición en turno de Auxiliares, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 10 del Real decreto 
de 14 de Febrero del corriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Octubre de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Ayu
dante numerarlo D. Enrique Real Magdaleno, que en 
virtud de la reorganización de los estudios mercantiles 
fué trasladado con lecha 1.° de Enero del presente año 
de la Escuela Superior de Comercio de la Coruña á la 
de igual clase de Cádiz:

Teniendo en cuenta que el interesado iDgresó por 
oposición en el expresado cargo en aquel estableci
miento, que en él continúa en comisión, y que al soli
citar ahora su permanencia en el mismo en propiedad 
en la plaza que deja vacante D. José Casares, no se 
causa perjuicio á tercero, y además se repone al recu
rrente en la posesión de un derecho que obtuvo en 
consonancia con lo preceptuado en Ja Real orden de 28 
de Mayo de 1895;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que D. Enrique Real Magdaleno continúe en la Escue
la Superior de Comercio de la Coruña como Ayudante 
numerario por oposición, en la vacante mencionada, 
con el sueldo de 1.500 pesetas anuales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I
limo. Sr.: S. M. él Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien ;

disponer que los alumnos del sexto grupo de estudios 
de la Facultad de Medicina á quienes falte una sola 
asignatura para terminar la Licenciatura, queden dis
pensados de la matrícula obligatoria en la enseñanza 
de la especialidad clínica correspondiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD

C aja.
Pesetas.

DEBE - • - — r

Existencia en 31 de Agosto: En c/c del
Banco de España  ......................  „ 23.000

Idem id,: En Caja.    ....................... 1,804*85
Idem Id.: En la Caj^ dsl Ayunta

m iento.;...* .*  a 5.917*02
—;--------- 30.721*87
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Pesetas.

Suscripción mensual de S. M. el
Rey (Q. D. G.).................................  1.350

Idem id. de S. A.R.la Serma. Sra. In
fanta Doña Isabel  ................. 250

Idem id. del Casino de Madrid  250
Idem id. de la Gran Paña................  125
Idem id. del Excmo. Sr. Marqués de

Urquijo .o   ...................   250
Cobrado por suscripciones particu

lares..........................................  4.332‘85
Idem á cuenta de la asignación del 

Ayuntamiento d8 Madrid.............  5.000
-------------  11.457*85

42.179*72

HABER

Pagado por el Depósito de mendigos:
comidas y gastos...........................  1.446*05

Idem por socorros en metálico á
107 mendigos..................................  709*60

Idem al Asilo de Santa Cristina, por
263 asilados en Agosto..................  5.885*75

Idem al de El Pardo, por 65 id. en id. 1.407 
Idem al déla Divina Pastora, por

por 2 id. en id .................................  100
Idem al del Buen Consejo, por 33 id.

en id................... ..................... . 527
Idem al de Ancianos de Carabanchel,

por 108 id. en id .............................  2.329‘50
Idem por personal de oficinas   1.213*64
Idem por gastos generales................. 85*45
Idem por objetos de escritorio  14*50

— — —  13.718*49
Existencia en 30 de Septiembres

En c/c del Banco de España  23.000
Idem id.: En Caja.............................. 2.544*21
Idem id .: En la Caja del Ayunta

miento ................   2.917‘02
- — . —  28.461*23

42.179*72

Socorro» distribuido».
Pagado Pagado TOTALbasta el 31 en el 30 de

  de Agosto. Septiembre, Septiembre.CONCEPTOS   ^
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

En metálico: á dom icilio.... 33.434*50 709*60 34.134*10
En id.: en el Depósito de men

digos   107.631*80 » 107.631*80
Comidas: en el id. id   17.589*89 774*65 18.364*54
Ropas: en el id. id. (100 man

tas........................................  2.492*06 400 2.892*06
Viajes á sus pueblos: en el id. 

ídem .................................... 6.311*63 * 6.311*63

T o t a l e s  ..167.449*88 1.884*25 169.334*13

Asilo de Santa Cristina.. . . .  191.574*50 5.885*75 197.460*25
Idem de El Pardo..................  60.695*50 1.407 62.102*50
Idem de la Divina Pastora . .  1.750 100 1.850
Idem del Buen Consejo  14.476*50 527 15.003*50
Idem de Ancianos de Cara-

banchel............................... 76.163 2.329*50 78.492*50
Idem de PP. Salesianos  773*25 » 773*25
Tienda-Asilo, calle de Olid.. 4.997*06 » 4.997*06

T o t a l e s   350.429*81 10.249*25 360.679*06

Suscripción mensual.

S»maba el 31 de Agosto de 1902.............  11.604*96
Aumento: En una suscripción.   ........................  1

Suma....................................  11.605*96
Bajas: En 36 suscripciones  .................. . 41*25

Importa la suscripción el 30 de Septiembre 
de 1902............      11.564*71

Donativos.

Sumaban el 31 de Agosto de 1902 ...........  263.524*29
A ltas......................................................................  »

Sama.......................     263.524*29

Madrid 30 de Septiembre de 1902.=E1 Tenedor de libros, 
José Paz.=V.° 3.°=Asociaei6»  ¿Matritense de Oaridad.—M  Di
rector, O, Galíndez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Fernando Iztueta y Díaz contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Cáceres á inscribir un testimonio de hi
juela, pendiente en este Centro en virtud de apelación de di
cho Registrador:

Resultando que D. Juan María Varela y Abraldes, Mar
qués de Monroy, falleció en 14 de Abril de 1891 bajo testa
mento otorgado el día 8 del mismo mes y año, por el que 
nombró albaceas testamentarios universales á D. Enrique de 
Aguilera y Gamboa, Marqués de Cerralbo, y á D. Francisco 
Felipe Fernández Marquesta, Conde de la Torre del Fresno, y 
albacea particular á D. José Díaz Moreno, consignando en la 
cláusula 4.a de dicho testamento lo siguiente: «Sin embargo 
de que hoy las fundaciones de mayorazgos y vinculaciones 
están suprimidas, y que las que hoy posee el señor otorgante 
las disfruta como libres, es su voluntad que los bienes que 
constituyeron cada uno de los mayorazgos de Monroy, Vare- 
la, Abraldes, Sa&vedra y Becerra y demás que disfrute, se 
adjudique cada uno á la persona que demuestre y justifique 
ser pariente más inmediato á cada cual de ellos, y esta de
mostración se hará ante los testamentarios que elegirá res
pecto á los bienes del señor otorgante; en el bien entendido 
que la decisión que dichos testamentarios den, se llevará á 
efecto y se considerará irrevocable, pues los constituye como 
amigables componedores, quedando á elección de dichos tes
tamentarios dar el plazo conveniente, dentro del cual han de 
hacer los pretensores sus reclamaciones; pues transcurrido 
el período que designen y no se haya presentado ninguno, 
dichos bienes acrecerán el haber de su heredera»:

Resultando que practicadas las operaciones particionales 
de los bienes partibles del caudal de dicho finado, protocoli - 
zadas por escritura de 19 de Marzo de 1894, en las que se hizo 
constar que se dejaba para una segunda escritura particional 
que se consideraría como adición y complemento de la prime
ra, la adjudicación de los bienes raíces procedentes de víncu
lo, así como diversos valores públicos y de Sociedades, y rea
lizada después por todos los albaceas, mediante actas no
tariales, la adjudicación da todos los bienes procedentes de 
mayorazgos á los; pretensores que justificaron su mejor dere
cho, previos los correspondientes anuncios y el transcurso 
del plazo que señalaron al efecto, y tomada asimismo la reso
lución correspondiente respecto á los valores públicos y de 
Sociedades que se los adjudicaron á la heredera Doña Euge
nia Valeárcel, los expresados Marqués de Cerralbo y Conde 
de la Torre dial Fresno, como únicos y universales albaceas, 
pues D. José Díaz Moreno había fallecido, formalizaron en £ 
de Julio de 1901 las operaciones particionales de los referidos 
bienes, «en cumplimiento de lo convenido con la representa
ción de todos los herederos de Doña Eugenia Valeárcel y 
hecho constar en la primera escritura particional de 9 de 
Marzo de 1894», y adjudicaron á D. Fernando de Iztueta y 
Díaz Abraldes los bienes existentes d3 los que constituían el 
mayorazgo de Saavedra, casa denominada de San Juan, va
luadas en 421.028 pesetas:

Resultando que los propios albacear, en el concepto de 
tales, otorgaron en 8 de Julio de 1901 ante el Notario D. José 
María Soto una escritura de protocolización de dichas ope
raciones, adicional y complementaria de la anterior, y pre
sentado en el Registro de la propiedad el correspondiente tes
timonió de la hijuela de dicho adjudicatario, expedido por el 
referido Notario en 22 de Octubre de 1901, fué denegada su 
inscripción «por observarse el defecto insubsanable de haber
se ejecutado el acto contra lo dispuesto en los artículos 901 
y 670 del Código civil, cuyo defecto, según el art. 4.° del mis
mo cuerpo legal, produce necesariamente la nulidad del títu
lo de adjudicación»:

Resultando que D. Antonio Elviro Rosado, en nombre de 
D. Fernando de Iztueta y Díaz Abraldes, interpuso recurso 
gubernativo contra la nota denegatoria del Registrador, so
licitando que se revoque la calificación de este funcionario y 
se declare inscribible el referido testimonio, á cuyo efecto 
expuso: que el acto de que se trata no ha sido ejecutado en 
contra de lo dispuesto en los artículos 901 y 670 del Código 
civil, puesto que se ha hecho en cumplimiento de lo dispues
to en la cláusula 4.a del testamento, y est* cláusula no es 
opuesta á este último artículo, ni por consiguiente es nula, 
como tampoco lo es en su consecuencia el título de adjudica
ción, toda vez que si bien es cierto que los albaceas queda
ron facultados para decidir mediante la justificación que se 
les presentare quién era el más próximo pariente, es decir, 
quién tenía la calidad de legatario según la voluntad del tes
tador ¿ esto ni lo veda dicho artículo, ni significa que los 
albaceas fueran árbitros para obrar á su voluntad, dado que 
no podían verificar la designación sin la prueba correspon
diente; que lo dispuesto en los artículos 671, 749 y 907 del 
mismo Código, enseña que el art. 670 es de interpretación 
restrictiva como todo lo prohibitivo, y no pugna con él la 
disposición por la cual designa el testador herederos ó lega
tarios por una calidad que los identifique, aunque omita sus 
nombres* y faculta á sus albaceas para que definan quiénes 
son los llamados y efectúen entre ellos la distribución, mucho 
menos cuando éste ha sido indicado por el testador, el cual 
no hizo, ni se propuso hacer testamento por comisario, sino 
o[ue expresamente, y de un modo bien categórico, señaló las 
personas á quienes se habían de adjudicar los bienes que 
poseía como libres, procedentes de vinculaciones, sin que 
fuera preciso para la validez de su disposición que designase

por su nombre á los llamados, dado que los designó, confor
me al art. 772, por una cualidad, la del más próximo paren
tesco, que ponía fuera de duda la persona designada para 
cada vinculación, sin que pueda decirse tampoco que dejó al 
arbitrio de sus albaceas la subsistencia del nombramiento de 
los herederos ó legatarios, pues no hay nada en dicha cláusu
la que autorice á pensarlo, ni que los autorizó para la desig
nación de las porciones en que habían de suceder, ya que fué 
el mismo testador el que determinó estas porciones ai esta
blecer que el pariente más inmediato llevase los bienes del 
respectivo mayorazgo, siendo por otra parte inaplicable al 
presente caso la prohibición que el citado art. 670 establece 
respecto á este particular, porque se refiere á la porción, here
ditaria de quienes sean nominalmente instituidos; y por últi
mo, que habiendo declarado el Tribunal Supremo en Senten
cia de 1.° de Diciembre de 1899 la validez de un testamento 
impugnado como contrario á dicho artículo, porque el alba- 
cea resultaba facultado para recompensar, del modo que esti
mase conveniente, á las personas que hubiesen prestado ser
vicios al testador, aplicando el remanente á obras benéficas, 
según su juicio y voluntad, con mayor motivo debe recono
cerse la validez del testamento de que se trata, porque allí no 
tenía límites la voluntad del albacea para designar la cuan
tía de los legados remuneratorios:

Resultando que oído el Registrador, sustuvo su califica
ción é informó: que es aplicable á este caso el art. 670, pá
rrafo segundo, del Código civil, porque á pesar de llamar ei 
testador al disfrute de los bienes de cada vinculación á las 
personas que, con arreglo á la fundación, serían sus suceso
res, si no se hubieren promulgado las leyes desvinculadoras, 
á renglón seguido deshizo esta institución, dejando la desig
nación de quiénes eran los así llamados al arbitrio y volun
tad soberana de sus albaceas, de cuyo fallo ó decisión irrevo
cable, pues los constituye amigables componedores, ó sea arbi-  

tradores, hace depender la subsistencia ó insubsistencia de la 
institución, que es precisamente lo prohibido por dicho ar
tículo, cuya doctrina confirma la Sentencia de 1.° de Diciem
bre de 1899, citada por el recurrente, la cual consideró en el 
caso que la motivó aplicable el art, 671 y no el 670, porque 
no se trataba de institución ó legados Apersonas nominalmen* 
te llamadas, sino de la distribución de cantidades á clases 
determinadas, única excepción de la regla contenida en el 
artículo 670; que el art. 671 es inaplicable al caso actual, 
porque siendo la única excepción del artículo anterior, deba 
interpretarse como tal excepción en sentido restrictivo; y 
que habiendo declarado el Tribunal Supremo por Sentencia 
de 20 de Mayo de 1889 la nulidad de un contrato en que se 
sometía á las partes á la decisión irrevocable que dictaran 
Jueces árbitros, con mayor razón debe estimarse la nulidad 
de un testamento en que se contiene igual cláusula, pues el 
contrato es materia mucho más libre que la testamentífac- 
ción:

Resultando que el Juez Delegado dejó sin efecto la califi
cación del Registrador y ordenó la inscripción del testimo
nio de que se trata, fundándo£e en que ha de tenerse como 
válida la institución, aunque el testador no designe al here
dero por su nombre, siempre que de alguna manera y sin 
dar lugar á duda pueda venirse en conocimiento de quién es 
el instituido, según dispone el párrafo segundo del artícu
lo 772 del Código civil; que dados los términos de la cláusu
la 4.a del testamento, es evidente que sin dar lugar á dudas 
puede venirse en conocimiento de las personas á quienes el 
testador llama en dicha cláusula; que no hay Ley alguna 
que prohiba al testador conferir á sus albaceas las facultades 
que el Marqués de Monroy dió á los suyos, para que median
te datos ciertos y evidentes pudieran venir en conocimiento 
de quiénes habían de suceder en tales bienes, y mientras otra 
cosa no se resuelva por los Tribunales, previas las formalida
des de Ley, ha de estarse á lo hecho por dichos albaceas, 
pues sí hubieran hecho mal uso de esas facultades, no sería 
en este recurso en donde hubiera de apreciarse, sino en el 
juicio correspondiente; y que al disponer el testador de par
te de sus bienes en la forma en que dispuso en dicha cláu
sula 4.a, no ha infringido el art. 670 del expresado Código 
citado por el Registrador, ni puede decirse, por consiguiente, 
que el acto sea nulo, á tenor de lo establecido en el art. 4.a 
del mismo Código:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en virtud 
de apelación del Registrador, confirmó la resolución del Juez 
Delegado, por considerar que disponiendo el art. 901 de esta 
Cuerpo legal que los albaceas tendrán todas las facultades que 
expresamente les haya conferido el testador y no sean con
trarias á las leyes, esta excepción tiene que probarse en jui
cio ordinario y no gubernativo, ya que la nulidad de las 
cláusulas testamentarías debe solicitarse por los terceros in
teresados en la sucesión; y que si bien en realidad el testa» 
mentó de que se trata da lugar á dudas de si se deja á terce
ras personas la designación de herederos á los bienes vincu
lares, la nulidad ó validez de este hecho no corresponde al 
Registrador ni al Presidente de la Audiencia en expediente 
gubernativo, sino que es atribución de lab Salas de justicia 
en asuntó contencioso:

Vistos los artículos 670, 671, 772 y 901 del Código civil y 
las Sentencias del Tribunal Supremo de 20 de Mayo de 1889 
y 1.° de Diciembre de 1899:

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en el art. 901 
del Código civil, los albaceas tienen todas las facultades que 
expresamente les haya conferido el testador y no sean con
trarias á laé Leyes:

Considerando que en la cláusula 4.a del testamento otor
gado por el Marqués de Monroy dispuso que se adjudicaran 
los bienes de los mayorazgos de que él disfrutaba en concepto
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de libres al que demostrara y justificara ser el pariente más 
inmediato á cada cual de ellos, facultando á los albaceaspara
que la justificación exigida se hiciera ante ellos, y para deci
dir ¿6 un modo irrevocable quién era el pariente más inme
diato, constituyéndoles para este efecto como amigables com
ponedoras;

r'r ''id : que AJ facultad no es contraria á lo dis- 
put * a :I '< *TO (V. 05digo, ya que no m deja al arbitrio 
de sV' ^vs ,Dl m < l» ^orrauc'ón del testamento en todo ó en 
parte, ni la subsistencia del nombramiento de herederos ó le- 
gotarios-, ni i5’ < ‘«guarnón de las porciones en que hayan de 
suceder los L<c daídos nominalmente, que es lo que prohíbe 
dicho artículo:

Consideran m, á mayor abundamiento, que si, con arreglo 
4.1 arL 611, si u fiador encomendar á un tercero la elec- 
Cílla de las ú quienes daban aplicarse cantidades de
jad-;,-' en san i-id í, z\i ~ss determinadas, como los parientes, 
con v'jüs razón ha da s;rle lícito facultar á los albaceas sim
plemente pare ^ cü ir , previa justificación, quién tiene el ca- 
Tá-n*a do parid"*' m^r inmediato, v, por consiguiente, el de
recho á fieieur» r'*5dos bienes, con arreglo á la voluntad ex
presa del testador,

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada»

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á ‘rT I * los sí vetos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu- 
^t ht>s„ Madrid l.° de Septiembre de 1902. =E1 Director 
gen ^  llamón Cepeda. =  Sr. Presidente de la Audiencia de

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 

: respecto á las señaladas para los números anterior y poste-
l rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si
) saliese premiado el número 1, su anterior es el número
\ 29.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será
\ el siguiente.
I Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
? se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
f ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.442,
I se consideran agraciados respectivamente los 99 números 
| restantes de las centenas del primero, segundo y tercero, 
i es desir, desde <ú 1 a? 100, dei 9.901 ai 10.000 y del 13.401 
í al 13.500.
¡ 11 sorteo se efectuará m  el local destinada al efecto, con
| k s  solemnidades prescritas por la Instrucción del rame, X en 
§ la propia forma se harán después sorteos especiales para ad- 
¡ indicar 'finco premios de á 125 pesetas entra las doncellas as© *
\ gldas en los establecimientos de la Beneficencia provincia) 
i d® Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militarte y 
j patriotas muertos en campana.
| Istos actos serán públicos, j  los concurrentes interesadss 
; en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha- 
I ser observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera»
! alones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, re 
: expondrá al resultado al público, por medio da listas .impre

sas* cuyas- listas son los únicos documentos fehacientes pars 
tereditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones dondi ; 
najan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta- ; 
clon de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa- | 
tlsfacer al impuesto ó impuestos que en la fecha dol sorteo st j 
hallen establecidos. ¡

Madrid 10 á® Octubre do 1902. =  El Director general,
J. R. de Oy&. ^

MINISTERIO DE HACIENDA
  ¡

I
D iputación  general del tesoro P ublico

y  O rd e n a c io n  g e n e ra l d e  P a g o s  d e l E s ta d o

LOTERÍA. NACIONAL i
^  A  Li? y donde km  eaéii®' en |

v-, /A  les í- * s mayores de *m 700 qm comprende #1 ¡ 
,5>h"3 etiete $te ki%* |

• 'PREMIOS " ¡

RÚMBEOS PmUa. ABMINISTRACíiONE* I

9.356 240.000 Algeciras. i
1.501 100.000 Valencia.
J.ddfc 30.000 Tu déla,
e 119 5.000 Cádiz y Madrid.
7 p?2 5.000 Vich.
6.413 5.000 Coruña.

5.000 Sevilla,
II u0 .il 5.000 Cádiz.
12.993 5.000 León,
i i  899 5.000 Málaga.
4.047 5.000 Valladolid.
6 .17b 5.0U0 Barcelona.
A > 9  5 ,000 Zaragoza. i

II 956 5,000 Málaga. I
El al sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la i 

. instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 1 
para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno f 
asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos I 
de la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agra- I 
ciadas las siguientes: §

Candad Trapieila Sauz, del Asilo de Nuestra Señora de 1
las Mercedes. |

íV Lyi Barbado González, del ídem. |
u * Baboso Manéndsz, del ídem. |
i¡5 lotíA Ag rular Guc del ídem. I
Leonor Centurión La Iglesia, del ídem. I
En cuanto al prevenido por el ar¿. 58 de la propia Instrue- i 

®lón para adjudicar el premio de 025 pesetas otorgado por I 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ili- ¡ 
teres y patriotas muertos á manos de los partidarios del &b« | 
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener ¡ 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á ¡ 
obtenerlo. i

JProspetta del sorteo q%e te M de eeUbrar m  Madrid d  Me 2 Ó I
de Octubre de.1902. I

Ha de constar de 29.000 billetes, al precio de 50 pesetas I
si billete, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose I
1,015.000 pesetas en 1.450 premios, de la manera siguiente: i

PREMIOS PESETAS 1

1 ......................... <Je  140.000 I
1 -------------------  d e .   60.000 I
1  .............. d o . . . . . . . ....................... . 30.000 !

, ,21   de 3 .0 0 0 .,   63 000 !
1.123 • de 500 ........................  561.500 \

99 aproximaciones de 500 pesetas cada f
una, para los 99 números restantes 1
de la centena del premio primero. * 49.500 *

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú- I
meros restantes de la centena del i
premio segundo   49 599 5

99 ídem de 500 ídem id. ¿ para los 99 nú
meros restantes de la  centena del v
premio tercero     40 ^aa

2 ídem de 2.500 ídem id., para los nú- * ;
meros anterior y posterior :al del *
premio primero   5 000

2 ídem de 2.000 ídem id. para los del * |
premio segundo  4,000 I

2 ídem de 1.500 ídem íd. para los del f
4 premio t e r c e r o . . . . ,    3.000 !

L45°  1.015.060

El día í4 do Noviembre próximo, á k s  doce de s.u mañana,
se celebrará en el local de esta Dirección subasta pública para 
contratar el suministro de 2.661 resmas de papal y 70.000 so
bres de varias clases para el servicio da Loterías durante @1 
año de 1903, con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por .Rea! orden de 26 de Septiembre último, que- estará de 
manifiesto en @1 Negociado de Administración de Loterías 
(Casa de la Moneda), donde ge facilitarán ejemplares á les in
teresados qrm lo soliciten.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
■ Madrid 10 de Octubre de 1902.=E1 Director general, J. B. 

de Oya. T . _ s  j

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por laC sri <r*r<@ral de Depósitos en 12 de Noviembre de 1878 
son los números 75.316 de entrada y 5.008 de rfgistro, co
rrespondí ¿Lia al constituido á favor del Ayuntamiento de 
üarratxí (Baleares) en si concepto da tercera psrta del 80 
?or 100 de Propios, é importante 562 pesetas 74 céntimos en 
netáiieo, se previene á la persona en cuyo poder ss halle que 
>0 presente en- esta Dirección general; en la inteligencia de 
pie están tomadas las precauciones oportunas para que no 
se e n tre g u e re fe r id o  depósito sino á su legitimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la publicación de este 
inundo en la G aceta .be Madrid y Boletín oficial da esta 
>rovincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
m el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893. •

Madrid L° da Octubre de 1902. =  El Director general, 
F. E. de Ova, X—2164

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  d e u d a  p u b l i c a

¡Sección 2 .a—N egociado S.°

T- En cumplimiento de lo que previene la Real orden de 1.® 
de Agosto tía 1865 y decreto de 20 da Febrero de 1874, se anun
cia el extra-vio de las carpetas resguardos números 978, 875, 
836 y 744 de cobro de intereses devengados desde 1.° de Enero 
del 77 á -l,0,de Julio del 81, primero y segundo semestre del 82 
y segando semestre del 83 respectivamente, de las inscripcio
nes del 3 por 100 diferido números 129.13L y 71.846, emitidas i 
las dos primeras á favor del Patronato fundado en Ronda por i 
D. Francisco Jiménez de Torres, la tercera á favor dsl Pairo- ! 
nato do Memorias, Capellanías y Obras pías fundadas en el : 
Hospital de San Cosme y San Damián, de Ronda, provincia j 
de Málaga, por D. Francisco Jiménez Torres v Doña Leonor 
de Acosta, sum ujer, con D. Cristóbal Rodríguez de los Ríos, ' 
presentó en 8 de Abril de 1889 las referidas inscripciones al 
cobro de los mencionados intereses; en la inteligencia que i 
dichas carpetas resguardos quedarán nulas y de ningún valor i 
ni efecto y,fuera de circulación si no se presentan,en estas , 
oficinas dentro del término de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio. I

Madrid 3 de Octubre de 1902.=E1 Subdirector segundo 
Julián Re?guera.=V.° B.°=E1 Director general, Monares. ’

X—2167

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

di la misma, establecida an la calle de Atochav núm, 15, se 
verifiquen en la próxima semana y horas üesignadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 13 al 16.

Pago dé carpetas de conversión de títulos de la Deuda per
petua exterior del 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 31.740.

Banco de España
Habiéndose dispuesto poi .̂eal orden expedida por el Mi

nisterio de Hacienda, cor. i * * 27 de. Septiembre último, que, 
a ím de subsanar un erro; p coc id o  en^el primer sorteo d© 
amortización de la Daufia ai 5 por 100, emitida en virtud del 
Real decreto, de 5 de Junio próximo pasado, amortizándose 
diez títulos de la sería B  que no estaban en circulación, se 
incluya y extraiga, una bola más da la referida serie en el sor
teo que se ha de celebrar o í día 15 del corriente, se hac8 pú
blico que el anuncio del Banco fecha L° de este mes, que se 
refiere al expresado sorteo próximo, queda rectificado en el 
simíidade que para la sería '"i? dei segundo cuadro de: los .que 
en aquél se insertan, se encantararán 1.999 bolas, extrayen» 
dose de entre ellas,cuatro, representativas de los 40 títulos de 
dicha serie que han de quedar amortizados en el sorteo refe
rido.

Madrid 10 de Octubre de 1902. =  El Secretario general, 
Gabriel Miranda. * X—2172

Cajas de alquiler.

Ampliado el departamento de depósitos cerrados, y termi
nada en él la instalación de una nuQva serie de cajas de al
quiler, se pone en conocimiento del público que desde el 
día 13 del actual tiene á su disposición este servicio en igua
les condiciones que el existente en la actualidad.

Madrid 10 de Octubre de 1902.=El Secretario general, 
Gabriel Miranda. X —2171

MINISTERIO DE LA GOBERNCACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s *

.SECCION 1.a—NEGOCIADO 8º

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil, desde la oficina de Correos 
de Toledo á la de Navahermosa, bajo el tipo,máximo de 3.099 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está dé 
manifiesto en el Gobierno civil de Toledo y en las oficinas 
de Correos de esta capital y de Navahermosa, y con arreglo á 
lp preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto .de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la A l
caldías de Navahermosa hasta el día 9 de Noviembre, á las 
diez y siete horas,_ y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 14 del mismo mes, á la s  
once horas.

Madrid 30 de Septiembre de 1902~ E 1  Director general, F. 
Laviña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á ......y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la  Dirección gene
ral, Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á e lk  
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
. agregación de sus respectivas hojas da cupones, son arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto 1899. herhn el núm. 3.040.

Idem de residuos proceder rL  , \ r'^rsidu u* las 
Deudas coloniales y amortizabk del 4 pe- 1GL gen arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1£00, hnete el núm. L759,

Idem' de carpetas provlsf^ne" - 1 1 ^cu k  ^  rtisable 
del 5 por 100, presentadas para 1 * * r * - +ífulos defi
nitivos, con arreglo á la ; * 5 > . ■» le 1900,
hasta el núm. 8.107.

Idem de títulos de lalbv -.Ja Dcrp’fir.r. Interlor del 4 per 100, 
emisión de 31 da Julio do 1900, per coab: de carpetas provisio
nales de igual renta, con arregle á Ir orden de 14 de Oc
tubre último, hasta el núm. 8.333o

Entrega de titulas del 4 por 100 M  , omisión da 31 
de Julio da 1900, por renovación de otros do Igual renta de 
■las emisiones ds 1892,1898 y 1899; x?.atT:.ra«i números del 1 al 
12.950.

Bia 14 .

Fago de acciones de Obras públieas y c&mter&s de 34 mk 
llones del semestre corriente y anteriorfi^, y da 55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Oevabr-a últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 15.

Idem ds carpetas de intereses de toda clase de Deudas d«l 
semestre de Julio de. 1882 y anteriores (excepto Obras pú
blicas, carreteras é inscripciones), atrasos de L ° de Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados-en todos , los sorteos; facturas-presentadas y 
corrientes,

B is  16,
, Entrega da títulos del 4 por 100. .

Las facturas en Caja por conversiones dol 3 por
100, ferrocarriles, insbdpoiones y L&duuos úel 3 y  4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados an arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 10 de Octubre de 1902.=El Director general, Mi
guel Monares.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Subsecretaria
D. Ubaldo López Hernández acude á este Ministerio en 

súplica de duplicado de título de Licenciado en Filosofía y 
Letras, que le f ué expedido por el Ministerio de Fomento en 23 
de Septiembre de 1897, por habérsele extraviado.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855.

Madrid 7 de Octubre de 1902.=F. Requejo.

Se halla vacante en la Escuela superior de Comercio de 
Cádiz la cátedra de Procedimientos industriales y Nociones 
de armamento de buques, dotada con el sueldo anual de 
3.009 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición en el tur
no establecido en el núm. 2.° de art. 10 del Real decreto de 
14 de Febrero de 1902, según lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en la forma prevenida en el 
reglamento de 11 de Agosto de 1901.

Para ser admitido á la oposición se requiere poseer las 
condiciones determinadas en los artículos 10 del Real decreto 
de 27 de Julio de 1900 y 11 del de 14 de Febrero antes citado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable término de vein
te días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su capaci
dad legal y los méritos y servicios que les convenga justificar, 
debiendo, además, entregar al Tribunal un trabajo de inves
tigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el expresado reglamento, este anun
cio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las pro
vincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 8 de Octubre de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en la Escuela superior de Comercio de 
Sevilla la cátedra de Legislación de Aduanas y Derecho mer
cantil internacional, dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, que se ha de proveer por traslación, según dispone el 
artículo 1.° dal Real decreto de 14 de Febrero último y Real 
orden de esta fecha.

Pueden solicitar dicha vacante en el improrrogable térmi
no de veinte días, contados desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a , los Catedráticos numerarios de Escuelas 
superiores y de Estadios elementales de Comercio compren
didos en el art. 2.° del citado Real decreto que tengan el títu
lo profesional, y los que reúnan las condiciones determina
das en el de 6 de Junio próximo pasado.

Los aspirantes elevarán sus instancias, acompañadas de 
la hoja de servicios correspondiente, á esta Subsecretaría por 
conducto del Jefe del establecimiento en que sirvan, que emi
tirá el oportuno informe.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de adictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo que se advier
te para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 8 de Octubre de 1902.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

MINSITERIO DE AGRICULTUR, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Direccion general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Marzo 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 15 del próximo mes de Noviembre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos 1.° y 2.° de la carretera de Santa Cruz de los Cáñamos 
á Yillahermosa, provincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto 
de contrata es de 132.609‘55 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gpbierno civil de la 
provincia de la Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio J  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 10 de Noviembre
Í>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
Í>apel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 

garantía para tomar parte en la subasta será de 6.700 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre

dite haber realizado el depósito del m'odo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Octubre de 1902.=E1 Directo'* general, P. O., 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal n'úm.......

enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Octubre úli- 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozo.s 1.° 
y 2.° de la carretera de Santa Cruz de los Cáñamos á Villa- 
hermosa, provincia de la Ciudad Real, se compromete á tornar 
ásu cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 15 del próximo mes de Noviembre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del puen
te provisional de madera sobre el Jarama, en la carretera de 
Madrid á Castellón, provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 33.819‘49 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 10 de Noviembre
Í>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 1.700 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito ael modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Octubre de 1902.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Octubre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del puente 
provisional da madera sobre el Jarama, en la carretera Madrid 
á Castellón, provincia de Madrid, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Marzo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 15 del próximo mes de Noviembre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo 1.° de la sección de Ainsa á las Devotas, correspondiente á 
la carretera de Ainsa á la frontera francesa, provincia de 
Huesca, cuyo presupuesto de contrata es de 317.159*83 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del día 10 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
enlos mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, os 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 16.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á caía pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida
Instrucción. . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Octubre de 1902.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición*.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm *

enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Octubre 
I último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 

la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° 
de la sección de Ainsa á las Devotas, correspondiente á la ca
rretera de Ainsa á la trontera írancesa, provincia de Huesca, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas,

' con estricta sujeción á los expresados requisitos f  condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me jalan
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de ío dispuesto por Real orden de 24 de Marzo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 15 del próximo mes de Noviembre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 1.° de la carretera de Pozazal á Bárcena de Ebro, pro
vincia de Santander, cuyo presupuesto de contrata es de 
76.603*63 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día d& 
la fecha hasta las diez y siete del día 10 de Noviembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.900 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1902.=E1 Director general, P. 0 .? 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subastado las obras del trozo 1.® de 
la carretera de Pozazal á Bárcena de Ebro, provincia de San
tander, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Janio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 15 del próximo mes de Noviembre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo 1.° de la carretera de Valderas á la de Madrid á la Coru- 
ña, provincia de León, cuyo presupuesto de contrata es de 
417.798‘11 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones j  planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de ofieina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 10 de Noviembre
{>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en* 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo», 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga-; 
rantía para tomar parte en la subasta será de 21.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le* 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que aeredp - 
te haber realizado el depósito del modo que previene la reff 
rida Instrucción. . . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu a- 
íes, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1902.=E1 Director general, P*. O., 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    según cédula personal núj n .

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Oetubi .e últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del troz o 1.° de 
la carretera de Valderas á la de Madrid á la Coruñar/ provin
cia de León, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los, expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adv ir tiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese 'determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponenteá la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponento.) —S

En virtud dé lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 
último, y cumplidos los requisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 15 del próximo mes de Noviembre, á las trece*
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para la adjudicación en pública subasta da las obras del tro
zo 1.° de la sección de León á la Vecilla» en la carretera de 
León á Hampo de Caso, provincia de León, cuyo presupuesto
de contrata es de 210.488*74 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
©bras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 10 de Noviembre
Íjróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjundo modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 10 660 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1902.=E1 Director general, P. O., 
i-, Antonio Arévalo. > 1

Modelo it  proposición.
D. N. N.» vecino d e    según cédula personal nüm.

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la sección de León á la Vecilla, en la carretera de ^León á 
Campo de Caso, provincia de León, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente Ja cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se alada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

En. virtud de lo dispuesto por Seal orden de 27' de Mayo ¡ 
’ último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
■ decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha ¡se- 

Salado el día 15 -del próximo mee de Noviembre» á las trece» 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de los j 
trozos 1.° y 2.° de la carretera de Minarete á Ci fu entes» pro
vincia do'Guadal» jara, cuyo presupuesto de contrata es áe 
141.246*71 pesetas!.,' 1 ' :!

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la | 
Instrucción de II do Septiembre de 1896,01 Madrid, ante la I 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que j 
ocupa el Ministerio de Agricultura» Industria» Comercio y I 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento I 
del público, el presupuesto1, condiciones y planos correspon- ¡ 
dientes, -en dicho Ministerio' y en el Gobierno1 civil de la ' pro- I 
vincia de Guadal»jara. |

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- || 
diente del Mmistarlo de Agricultura, Industria, Comercio y i 
Obras públicas,'én laá hctfms hábiles dé oleína,' "désie el día I 

„:i i  la fecha hasta las diez y siete del día 10 de Noviembre i 
próximo, y en todos los Gobiernos, Civiles de la Península, en j 
los: mismos días y horas* .'' . "" ' .' I

Las proposiciones se presentarán en pliegos .herrados,'eíi i 
papel sollado de la dase 11.a, arreglándose1 al adjuntómodc- { 
■lo, y la cantidad que ha de consignarse'previamenté como ¡ 
garantía para tomar parte en la subasta sera de 7.106 pese- I 
vas en metálico, ó en efectos' derla Deuda pública ai tipo' que 
les está asignado por las respectivas disposeiones vigentes:; 
debiendo acompañarse á cada, pliego el documento que acre- I 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- 1 
ferída instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entra las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1902.=E! Director general, P, O., 
Antonio Arévalo.

Múdelo de proposición*.................u. ¡
D. N. N., vecino de....» según cédula personal núm.*,,» en

terado del anuncio publicado con fecha 7 de Octubre último» 
y de las condiciones y requisíto's’que sé exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de los- trozos 1.° y 2.° 
de la carretera de Mazarete á Cífuentes, provincia de Guada- ! 
la jara, se compromete h tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que so añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

--i ■■ ■ ■
En? virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Marzo 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de,1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 15 del próximo mes de Noviembre, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos 2.° y 3.° de la segunda sección de la carretera de Val- 
verde del Fresno á Hervás, provincia de Caceras, cuyo presu
puesto de contrata es de 215.122‘8 rpesetas.

. La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid,, ante la 
Dirección general de Obras públicas/ situada én ¿1 local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cáceres.
, Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicasi en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 19 de Noviembre

próximo, yen todos los Gobierno? frVJer: ch k  Península
m  lo y mismos días y horas.

Las nroposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 01 
juüpel selíaao de la clase 11.a, arreglándo^al adjunto m©- 
lelo, y la cantidad que ha de consignarse pt píamente come 
garantía para tomar parte en la subasta c/r de 10.800 pese
tas an metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
h s está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado M depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
tas, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre de 1902.=K1 Director general. P. O., 
Antonio Arévalo.

Móthto Si propm n f§*«

D. N. N., vecino de según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Octubre últi
mo» y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 2.c 
V 3.° de la segunda sección de la carretera de Yalverde del 
Fresno á Hervás» provincia de Cáceres, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujec
ión á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo Ó mejoran
do1 lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada (¡oda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, pos 
la que se compromete el proponente a la ejecución de las obras* 
tsí como toda aquella en que se añada alguna cláusula*) 

(Fecha y firma del proponen te.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Enero 
de 1961, y cumplidos todos los requisitos que previene el Rea] 
decreto de 8 de Enero de 1896» esta Dirección general ha se
ñalado el día 15 del próximo mes de Noviembre» á las trece, 
para la adjudicación en publica subasta de las obras de cons
trucción del trozo 1.° de la carretera de Carmena á Villaver- 
de del Río» provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contra
ta es de 93.086*89 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896» en Madrid» ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes» en dicho Ministerio y en el Gobierno civil dé la provin
cia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían
le del Ministerio de Agricultura» Industria» Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fi
cha hasta las diez; y siete del día 10 de Noviembre próximo, 
y en lodos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en 
papel sellado de la clase 11.a» arreglándose al adjunto modelo, 
j  m cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía jaarm tomar parte en la subasta será de 4.700 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada'pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,
sí procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Octubre da 1902,. =  El Director general, P. O*,
Antonio Arévalo* -

Múdelo proposición.
D. ffv If.» vecino1 de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 7 ’ de Octubre úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo i .0, de la carretera de Carmena á Víllaverde del Río, 
provincia de Sevilla» se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones» por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad» en pesetas y céntimos» escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
abras, mí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S ^

A g u a s .

Autorizada por Real orden de 2 del corriente,- esta Direc
ción general abre un concurso para el suministro de ladrillo 
destinado á las obras del tercer depósito del canal de Isabel II, 
con arreglo á las bases que se insertan á continuación.

Las proposiciones» en papel sellado de la clase 11.a, po
drán presentarse en el Negociado de Aguas de esta Dirección 
general en los días hábiles, hasta el día 27 inclusive del co
rriente, de nueve á catorce.

Madrid 10 de Octubre de 1902. =E1 Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.

Bases para el concursa de suministro de ladrillos para 
las obras del tercer depósito del Canal de Isabel II*

1.a Se abre, por un plazo de quince días, á partir d é la  
publicación de estas bases en la Ga ceta , un concurso para 
el suministro de ladrillo tosco recocho con destino á las obras 
del tercer depósito del Gana] de Isabel II.

2.a El ladrillo habrá de satisfacer á las condiciones de
terminadas en el pliego que para el suministro de dicho ma
terial forma parte del proyecto redactado en 1,° de Marzo de 
1898, y aprobado en 20 de Agosto de 1898.

3 a El pliego de condiciones indicado en la base anterior 
y el de las generales para la contratación de obras públicas, 
aprobado en 7 de Diciembre de 1900, serán aplicables para 
este concurso en cuanto no se opongan á las bases si
guientes.

4 a Se admitirán proposiciones para el suministro de can
tidades de ladrillo que no sean inferiores á (100.000) cien mil 
ladrillos ni superiores á cuatro millones (4.000.000).

5.a Las proposiciones expresarán el número de ladrillos 
que el concursante se compromete á suministrar, y el precio ' 
del material, expresado en pesetas; entendiéndose que el pro* 1

cío se refere al material puesto al pie de obra» libre de todo 
gravamen» en el punto que designe el Ingeniero.

6.a El plazo máximo para hacer entrega del material ofre
cido por cada concursante será de dos (2) meses, á partir de 
la fecha de la adjudicación.

7.a La Dirección general de Obras públicas se reserva el 
derecho de elegir libremente entre las proposiciones las que 
estime más conveniente, hasta completar la cantidad de cua
tro millones (4.000.000) de ladrillos, ó de rechazar todas ó 
parte de ellas, sin derecho á reclamación por parte de los 
concursantes.

8.a El contratista deberá suministrar semanalmente la 
cantidad que á prorrata le corresponda, según el total del su
ministro que se le adjudique.

9.a En caso de retraso en el suministro, el Ingeniero en
cargado queda en libertad de adquirir en el mercado el ladri
llo que necesite para no interrumpir la marcha de las obras, 
pagando el sobreprecio, si lo hubiere, con cargo al contra
tista.

Y si el retraso no produjera perjuicio á la obra, el Estado 
deducirá del importe del material:

1.° El uno (l) por ciento (100) si el retraso excede de una 
semana.

2.° El dos (2) por ciento (100) si excede de un (1) mes. .
Excediendo de dos meses procede la rescisión con pérdida

de fianza.
10. Cada uno de los concursantes á cuyo favor se adjudi

que el suministro de ladrillo, quedará obligado á formalizar 
ante el Notario oficial la correspondiente escritura, en el caso 
de que el importe del material que respectivamente se les ad
judique sea_ inferior á diez mil (10.000) pesetas, formalizándo
se la adjudicación en caso de que su Importe sea superior á 
dicha cantidad, como previene el art. 4.° del pliego de condi
ciones generales vigentes.

En uno y en otro caso no deberán transcurrir más de 
quince días desde la adjudicación provisional hasta la for- 
malización del contrato.

11. Antes de otorgar la escritura ó de firmar el documen-1 
to á que se refiere el art. 4.° del pliego de condiciones gene
rales, cada contratista» á quien provisionalmente se le haya 
adjudicado todo ó parte del suministro, deberá consignar 
como fianza en la Caja general de Depósitos, en metálico ó 
efectos de la Deuda pública, el cinco (5) por ciento (100) del 
importe del suministro que se le haya adjudicado,

12. Si en el plazo señalado en la base 10 alguno ó todos 
de los favorecidos con la adjudicación provisional de todo ó  
parte del suministro no hubiera consignado la respectiva 
fianza ni otorgado la escritura, la Administración queda en 
libertad de hacer nueva adjudicación ó de anular el concurso
Í>ara la parte de material para la que no se haya formalizado 
a adjudicación.

13. En la Dirección general de Obras públicas estarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones del proyecto aprobado 
durante el plazo señalado en la base 1.a

Madrid 10 de Octubre de 1902.=E1 Director general, P= 07, 
Antonio Arévalo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Gobierno civil de la p r o v in c ia  d e  M á la g a .  

Jefatura de Obras públicas.
Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 

de fianza, documentos todos presentados por D. Pedro Huard, 
como Director de la Sociedad anónima Tranvías de Málaga, 
en solicitud de concesión, por sesenta anos, de un tranvía 
con motor de sangre que, partiendo de la estación del ferro
carril, en cuyo punto atraviesa la carretera de Cádiz á Mála
ga, termina en el barrio obrero de Huelín, de esta capital, 
después de haber cruzado el ferrocarril de la estación de Má
laga al puerto.

De conformidad con lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas, y para dar cumplimiento á lo prevenido 
en el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles de 23 de* 
Noviembre de 1877, y á propuesta del Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de esta provincia, he dispuesto se anuncie en 
la G a c e ta  de Madrid la indicada petición, para que en él pla
zo de treinta días, á contar desde la inserción de este anun
cio, puedan presentarse otras mejorándola, para lo que deben 
acompañarse sus correspondientes proyectos y resguardo de 
constitución de fianza.

Málaga 7 de Octubre de 1902.=E1 Gobernador interino, 
Rafael Pérez Alcalde. 5426—M

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra,
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen

cia de José Troncoso Salgueiro, del Ayuntamiento de Gondo- 
mar, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á esto 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su padre José Troncoso González pueda acreditar 
la ausencia de aquél y producir á favor dé su otro hijo una- 
excepción con arregla al art. 69 del reglamento de la ley dev 
Reclutamiento.

Pontevedra 7,de Octubre del902.=El Gobernador, Manuel 
Cojo Yarela.

Señas t e  se citan, r-
Edad treinta y cinco años, estatura regular, pelo castaño» 

ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas 
particulares hoyoso de viruelas. , 5423—M

Tribunal dé é&áittiené$
para la provisión de Escribanías vacantes

en el territorio de la Audiencia de Zaragoza^
Este Tribunal ha acordado se haga saber por este medid á 

los aspirantes D. Pedro Morales Galiana, D. Calixto González 
García, D. Rafael Siles Benavides, D. Juan Bruses Vives, Don  ̂
Manuel Flórez-Villamü y D. Jorge García AlarcÓn, que para 
resolver lo procedente sobró su admisión á dichos exámenes, 
completen lá documentación de sus instancias respectivas,-: 
hasta el día 18 del actual; apercibidos de que de no verificar
lo así les pairará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 7 de Octubre de 1902.=Y.° B.°=E1 Magistrado 
Presidente, P, Carrasco,=E1 Secretario, Licenciado Manuel 
¡Serrano, J—6514
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Coevas* ole Feeíiitaifciieiii©  d e  la  p r o v in c ia  d e  SlareeSosiss.'

Relación de los' mozos ae esta provincia incluidos en el sorteo supletorio efectuadlo en 6 de Julio último, en virtud 
de lo prevenido en las Reales órdenes de 13 de Mayo y  3 de Julio también últimos, formada con arreglo á lo 
dispuesto en la prim en, en relación con el número 6.° de la Real orden de 13 de Septiembre de 1901.

Número 

del sorteo. NOMBRES DE LOS MOZOS PUEBLOS RESIDENCIA OBSERVACIONES

28 Francisco Galabardos Rodés................... Distrito 1 .° ............... Barcelona................ %
38 Emilio Massip Segura.,. . . ........ Idem........ . Idem . . . .

w

p40 Joaquín Miralles Melich......................... Idem......................... Idem........................
106 José Borrell Giró. * . , . .................. .......... Distrito 2.°............... Idem. . .  . . . .  .. p
110 Alfonso Beso Ros. *............................. . Idem.......................... Idem .............  i p
296 Francisco Miralpeix Ortega.................... Idem.......................... Idem. . . . .  *......... . p
343
103
122

Vicente Jordana Gratacós........................
José Torres Serarols.................................
Guillermo Sala Alais..........................

Idem..........................
Distrito 3.° . . . . . . . . .
Idem. ................

Idem.................
Idem. .......................
Idem..................... .

p
p
p

207 Valentín Malleu Boladerasr..................... Idem........ ................. Idem, e. . .  *............... p
35 José Dordal Damians ......... Distrito 4.°................ Idem... ......................
63 Jaime Farell Rius.................................... Idem.................. Idem. ...................... . »

p103 Eduardo Tapia Ruano....... ..................... Idem.......................... Idem..........................
193 Carlos Busquéis Saborit.......................... Idem.......................... Idem............... . p
197 Antonio Vendrell Iba^s............................ Idem......................... Idem...................... p
217 Salvador Felip Oliver................... .. Idem...................... Idem......................... p
301 Gil Coll Viiella...........*............................ Idem.......................... Idem.......................... p
354 Luís Gailart de Miró ............................... Idem.......................... Idem................. p
371 Emilio Z&carini Verano........................... Idem.......................... Idem........ ................. p
402 Antonio Matías Zaragoza. . . .  ............... Idem........................ . Idem................. . p
411 Juan Anglés García . . . . .  . . . . . . . . . . Idem.......................... Idem ....... ............. . p
38 Ffióftricn Ornad Costa *.. Distrito 5 .° ............... Idem.........................
46 Julián Cornelias Girau .•••••..••...• . Idem.......................... Idem . *.................... p
81 Ramón Solaris Balagué . . . . . . . .  n. . . Idem.......................... Idem.........  . . . . . . . . p

100 Liborio Monzón Beguería.,. . .  .............. Idem.......................... Idem.......................... p
145 Ramón Glosa Anglada ........................ Idem. ........................ Idem. ........................ jf:
153 Antonio Valls Pujol......................... . Idem.......................... Idem. ........................ P
194 Arturo Oanadell Mitiáns......................... Idem......................... Idem......................... P
202
219

Baldomcro Roca Salvador...................... Idem......................... Idem......................... P

Serafín Gelón Paya . . . . . .  ••....«»• ., Idem. ........................ Idem.. . . . . . . , . . . . . . P
238 Joanuín Yafriie Merino . . . . . . . . . . . . . . .  . Idem.......................... Idem......................... P
266 Simón Ibáñez Mova . . . . . . . . . .  . .  . . . . Idem......................... Idem.......................... ■ P
282
76

Asencio Sesa Hniz ............................... Idem...... ............ . Idem......................... P

José Juan Martínez »• • •......... • • •.. Distrito 6 . ° . . . . . . . . . . Idem............... . P

153
179
234
237
309 
346 
435 
505
525 
584 
592 
595
15

144
221
271
285
310 
411
526 
43 
65

134
118
195
386
55

104
189
201
37

200
236
28
3

Antonio Vslls P ni ni . ...........  .. Idem.......................... Idem............. ............ P
,Tnsp Roí o Vfilá7mift7 . .. Idem. .................... Idem......................... P
R i «ardo Caralt Samnera . . . . .  „ Idem........................ . Idem.......................... P
Evaristo Rull Sabato . .  . . . . . . . . . . . . . . . Idem............. . Idem. ................. P
.Taime Saunuet Comes . . . . . . . . . . Idem................. . Idem ........... . P
Juan Jaime Sabate . . . . .  . . . . . . . Idem. ...................... . Idem.......................... P
Juan Radia (rrabiilnRa  ̂ -... . Idem. ........................ Idem........... P
Amadeo Solev Cornelias . . . . . . .  . Idem................. Idem.......................... >

Tomas Chivillp Jurdí « . . . Idem.......................... Idem......................... P

Ricardo Purcet Guzmán de Villorria.. . .
Madjinfi T.lappr T-rernnndftT . . . .

Idem. . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . » ....... . P
Idem......................... Idem................ . ' P

.Tosp Castplltort Enrieb . . . Idem.......................... Idem» ...................... . P
M-¿a»np] OHvps Muñnr . .  . . . . Distrito 7.°............. Idem. ........................ P
Jnan '5!ana G&stplls Idem ........... ........... Idem. •••••.•••........ P
TD a rl t a ñ«nir Ma rín . . .. . . Idem .. . . . . . . . . . . . . . Idem. ........................ P
VTft'npicí’n Soló. Rivfls . . . . Idem. • • ........... Idem. . . .  .......... P
Rncípndo Pnnsfttí Soler . . . .  . . . . . Idem........ . • • • .......... Idem....................... . P
Míj?mal Tin7*o»ada. Tomás• . ~ , _ Idem............. ............ Idem. ........................ P
tícífílTlícílaA Ít T̂BAT Mlllftt . . . . Idem......................... Idem................. . P
A iifrtuín Ssilpftdn Tfilfitis. «  ̂ A Idem. . . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . . . P
A t*o“a! Mino'npllfi. fL. . . . . . Distrito 8 .° ............... Idem. ................ P
A ufoTiío A rasa OarlfiS . .  . . . . . . . . . Idem. ............... Idem. P

Tornas Rodffí îiftz Orfirnftndísi _Q_ . . . . . Idem.......................... Idem............... .......... P
Jn u t í  ~R?v'A.r Miró ........................  . . . . . . . . . Idem, o. . . . . . . . . . . . . Idem...................... £
Jmm Mirailes Estsve Idem. ................... Idem.......................... >
Tn p y> Torredffl it Rosch . . . . .  . . . . . . . Idem........................ . Idem ........ ............... P

.Tnan Ferrán Gastanv ............ .. . . . . . . Distrito 9.°................ Idem.......................... P

.Tose Samsó Serra ................................. , • Idem........... Idem.. .  o.................. P

.Tu en Casan as A rv é ....................... Idem............. ........... Idem.......................... P

.Tuan Pesió Deon.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.......................... Idem.......................... P
José Moreno Bolloch................................. Distrito 10.° Idem.. .................... P

Pedro Tutusaus Amigó........................... Idem.......................... Idem............... 1.. ¿.. P
José Lluciá Plaza ................... Idem.......... ............. Idem.......................... P

Aveliuo Abril Ribadensira...................... Horta ................. Horta... . . . . . . . . . . . . P
Antonio Vilanova Antigás.. . . . . . . . . . . Castellnou de Bages. 

Igualada....................
. Castellnou de Bages. 

Igualada ..................
P

15
51

José Castelltort Enrich............... . .
Pedro Fábregas Masip.

P
Idem.......................... Idem....................... P

* Barcelona 7 de Agosto d8 -1902.dbEI Presidente/Francisco Max>zano.=El Secretario, José Varés. 5404—M

RecaudaeiéKa de eontribucionesi d e  la primera 
zona d e  Mont!»1ancli.

Contribución territorial. — Año 1901.
D. José María Tomás, Auxiliar de la recaudación de con

tribuciones de la primera zona de Montblanch.
Hago saber que en el expediente de apremio que instruyo 

contra el difunto D. Salvador Figuerola Cantó, por débitos á 
la contribución y período arriba expresados, se ha dictado, 
con fecha de hoy, providencia requiriendo á los ignorados he
rederos del deudor, para que en el plazo de veinticuatro horas 
hagan la designación de perito para proceder á la tasación 
del derecho de recuperar la finca de la partida Estapa, de este 
término, con estricta sujeción á lo que dispone el art. 82 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900*

Y desconociéndose quiénes son los herederos del difunto 
deudor, se publica el presente edicto para que llegue á su co
nocimiento. _  , . nv

Montblanch 22 de Septiembre de 1902.=José Mana To« 
más.=V,° B.°=E1 Delegado de Hacienda, Albaladejo.

8 5425—M

,, ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional di© Celia.
Pliego de condiciones para el arriendo de suministro

de alumbrado por electricidad, <
1.a El Ayuntamiento de este pueblo contrata el servicio 

del alumbrado público del mismo por medio de la luz eléctri- 
ca y precio de 795 pesetas anuales, con sujecióirt las condi
ciones del presente pliego.

2.a El contrato se celebrará en subasta pública, que ten
drá lugar en las Gasas Consistoriales el día 12 de Noviembre 
próximo, á la hora de las diez, por medio de pliegos cerrados, 
ajustándose las proposiciones que en ellos se hagan al mode
lo prescrito para este caso.

3.a v Para tomar parte en la subasta será necesario presen
tar con el pliego en que se haga la proposición la eédula per
sonal del licitador y el resguardo de haber depositado en las

¡ arcas municipales el 5 por 100 de la cantidad anual en que se 
contrata el servicio, 

í 4.a En la celebración de la subasta se observarán las re-
: glas dictadas en el art. 17 y demás de la instrucción para la 
\ contratación de los servicios provinciales y municipales de 27 
| de Abril de 1900.
s 5.a El contratista tendrá obligación de dar la luz desde el
\ día 1.° de Enero de 1903.
\ 6.a El contratista queda obligado á prestar la luz todos
I los días del año desde el anochecer hasta la salida del sol del 
• siguiente.
1 7.a Cuando por falta de agua no pudiera el concesionario
Í* irestar la luz eléctrica, no se le exigirá ninguna responsabi- 
idad, dejando de percibir el precio de contrata todo el tiempo 

1 que dure la suspensión.
I 8.a Cuando por roturas de maquinas ú otras causas que
i no sean falta de agua dejare de prestar el servicio do alum- 
| binado eléctrico, y el tiempo de Suspensión durásA más dé 
| quince días, el contratista vendrá obligado á suministrar el 
: alumbrado por petróleo, facilitándole el Ayuntamiento las 
1 farolas y depósitos completos.

9.a El número de luces que prestará diariamente será el 
! de 57 de 10 bujías, y una de 20 bujías, colocadas en los sitios

que designe el Ayuntamiento.
10. La renovación de lámparas será de cuenta del Ayun

tamiento.
11. El Ayuntamiento fcerá responsable de los desperfecto* 

que ocurrkn en las líneas generales é instalaciones del alum

brado público por causa de fuerzá mayor ó mano air&áa* 
probando justificadamente que así tuvo lugar.

12. El contrato se hace á riesgo y ventura para el rema-* 
íante, sin que por ninguna causa pueda pedir alteración del 
precio ni la rescisión del mismo.

13. El concesionario se someterá á los Tribunales del do
micilio del Ayuntamiento que sean competentes para cono
cer de las cuestiones que puedan suscitarse.

14. El tiempo de duración del contrato será de veinte añosr, 
contados desde el día 1.° de Enero de 1903.

15. El contrato se elevará á escritura pública si así lo pre
fiere el contratista, una vez aprobada la subasta, siendo en 
este caso de cuenta del concesionario los gastos que aquélla 
origine.

16. Los gastes que origine el expediente, anuncios, su
basta y escritura en su caso serán de cuenta del rematante.

Celia (Teruel) 7 de Octubre de 1902. =E1 Alcalde, Tomás 
Asensio. 131—S

M IN IS T E R IO  D E  J U S T IC IA
&udieBieias provinciales.

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de la Universidad, seguida contra Jacinta Gago Marrón por 
injurias, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado 
la Sección segunda auto con fecha 5 de Septiembre, señalan
do el día 6 de Noviembre, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, man
dando se cite al testigo D. Braulio Puente y Recio, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, hacién
dole saber la obligación que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 11 de Septiembre de 1902.=E1 Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola. J—6455

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de la Universidad, seguida contra Jacinta Gago Marrón por 
injurias, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado 
la Sección segunda auto con fecha 5 de Septiembre, señalan
do el día 6 de Noviembre, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, man
dando se cite al testigo Nicolás Núñez Maqueda, como lo ve
rifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (SaRsas), en el indicado día y hora, haciéndole 
saber la obligación que tiene de concurrir á este primer lla
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 11 de Septiembre ds 1902.=EI Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola. J—6456

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de la Universidad, seguida contra Jacinta Gago Marrón por 
injurias, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado 
la Sección segunda auto con fecha 5 de Septiembre, señalan
do el día 6 de Noviembre, y hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, man
dando se cite al testigo D. Cristóbal Martín, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir a este primer llamamiento, 
bajo 3a multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 11 de Septiembre de 1902.=E1 Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola. J—6457

Juagados m ili t a r e s .

FIGÜERAS

D. Francisco Quirós Santiago, ^primer Teniente, segun
do Ayudante del Castillo do San Fernando en Figueras, y 
Juez instructor de la causa que instruyo contra el soldado 
del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, Juan Camat» 
Cot por los delitos de desobediencia y agresión á superior, é 
insulto y agresión á la Guardia civil, amenazas á agentes de 
la Autoridad y escándalo público.

Por el presente cito y emplazo al testigo Emilio Farús 
Odén, de oficio zapatero, y que hi\ trabajado de cochero en la 
calle de la Junquera de Figueras, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde el en que se publique este edic
to, comparezca á declarar en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial pabellón núm. 35, Castillo de San Fernando, en 
Figueras, con lo cual contribuirá á favorecer la administra
ción de justicia, y que así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Figueras á 30 de Septiembre de 1902.=Francisco 
Quirós.=Para su publicidad é inserción en los periódicos y 
por mandato d8 S. S., Juan Címbrelo. 5406—M

D. Francisco Quirós y Santiago, primer Teniente, segun
do Ayudante del Castillo de San Fernando, en Figueras, y 
Juez instructor del expediente incoado por la falta grave de 
primera deserción contra el cabo del cuarto escuadrón del re
gimiento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, José Medi
na Alvarado.

Por la presente cito, llamo y emplazo al cabo desertor 
José María Alvarado, hijo de Diego y de Francisca, natural 
de Pinos Puente, provincia de Granada, avecindado en su pue
blo, Capitanía general de Sevilla, de profesión comerciante^ 
de treinta años de edad, estatura un metro 660 milímetros; 
sus señas: pelo negro, boca regular, color claro, frente regu
lar, aire marcial, producción buena, estado soltero y sin se
ñas particulares conocidas, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el en que se publique esta segunda 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el pabellón 
número 35 del precitado Castillo, ó ante la Autoridad dei 
punto en que se halle; en la inteligencia que de no efectuarlo 
así será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición con toda urgencia, según tengo acordado m  
diligencia de este día, coadyuvando así á la administración 
de justicia,
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T  para su publicidad é i'nserción en los periódicos oficia- 
lev, firmo el presente en Figueras á i.° de Octubre de 1902.= 
Francisco Güiros.=EI Secretario, Juan Címbrelo.

5401—M

HUELVA
D. Juan Sánchez Cantata jo» Teniente Coronel de Infante- 

. ría, Juez instructor de la plaza y provincia de Huelva y de la 
&ausa seguida de orden del Excmo. Si*. Capitán general de la 
segunda región eoutra el paisano Juan Morana González por 
«1 delito de insulto á fuerza armada. ‘ ( r

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Morana González, natural de Trigueros, provincia de Huelva» 
hijo de José y de Alejandra, casado» de veintinueve años de 
edad, de oficio jornaleros cuyas; señas personales son las si
guientes: estatura un metro 680 milímetros! pelo castaño, ce
las al pelo, arqueadas, ojos oscuros» nariz regular» pelo cosía
lo ,  boca un poco grande, con bigote negro, barba regular, se
ñas particulares ninguna, para que en el preciso termino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  m  M adhid  y Mdiilm oficial de la ;|irow«t« de 
ffmÍMs comparezca 01 Ja cárcel correccional de esta oapital, a 
mi didposiciín» para responder i: los cargos! c¡m® le resulten en 
la causa que de orden del Exorno. Br. Capitán general de este 
distrito se lo sigue con motivo de haber insultado de palabra 
i  fuerzn armada de k  Guardia civil; bajo apercibimiento de 
qiii si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 0. M. el Rey |Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas lis  Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía Judicial, para que practiquen activas iili-  
gene&es en busca del referido procesado J im  Moraño Gonzá
lez, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á la cárcel correccional y a 
mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de 

*6ste día* '
Dada en Huelva, á ®  de Septiembre de Ii§2l„ = ll  Teniente 

Ooronel, Juez instructor, Juan Smchez.=Por m  mandato, 
•1 cabo Secretario, BlasDuaado del Uo. 5409*—M

MADHID
D. Víctor García Olalla, Comandante de Infantería, Juez 

eventual de la primara reglón.
Hallándome instruyendo Bumariaporla fnga del desertor 

del bataUdm disciplinarlo de MelOla Mateo Lili© Navarro, por 
el presente edicto cito» llamo y emplazo á Amalia y Carmen 
Fuentes Vázquez» cuyas señas personales, actual domicilio y 
paradero bi ignoran, para que en el término de diez días» 
contados desde su publicación m  l a  G a c e t a  de M a d r i d ,  com- 
parezcan en tata Juzgado1 militar,'que1 tiene su residencia 
oficial en la calle de Laganilos, núm. 28» piso tareero, con el 
in  de prwfc&r declaración en dicha sumaria; pues así lo ten
go aoordado an diligencia de este día*
'   Dado en Madrid 1 3 da Octubre de 10t2.==El Juez instruc
tor» Víctor Garda Olalla,=Ante mí, el Secretario, Francisco 
Muim  Martínez. 5410—M

D. Manuel Herrero Molina, Comandante de Infantería con 
destino en el batallón Cazadores da Barbastro, núm. 4, y Juez 
instructor de la causa seguida contra el soldado del mismo 
Gabriel Reyes Labraña.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo al pai- 
sano 1 podado eJ Minuto, residente on asta Corte y habitual- 
mente en el barrio del Cristo de las Injurias, el cual acompa
só al citado eolrirdii la mañana dri día 19 del mes de Mayo ¡ 
último» para que en el termino de quince días» contados des
de: la Inserción de esta requisitoria en la G aceta  d i  M a d r id  
y Jefáíit oficial de esta provincia» comparezca, en este Juzga
do de instrucción, sito en el cuartel de la Montana de esta 
Corte,, y local que ocupa este batallón» con objeto de prestar ¡ 
declaración en la referida causa. j

Portento» en nombre de 0, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero» y en el mío pido y encargo» tanto á las Autorida- I 
des civiles como militares, procedan á su busca y captura, y I 
caso da ser habido será conducido a este Juzgado al indicado f 
fin; pues así lo tengo acordado an diligencia da asta día.

Dada en Madrid á 5 de Octubre de I902.=Manuel Herrero, t
5411—M

SEVILLA

D. Francisco Ruiz Fuertes, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Soria» núm. 9, y Juez instructor del ex
pediente instruido al soldado de este Cuerpo Juan Pérez Ca
ballero por falta de incorporación á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Juan Pé
rez Caballero, hijo de Francisco y de María, natural de Lina
res (J&en), de veintitrés años de edad, de estado soltero, para 
que dentro del plazo de treinta días, á contar del que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel de la Gavidia, á responder de los cargos que le re
sultan m  el citado expediente; bajo apercibimiento de que dé 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel 
que ocupa este regimiento en esta capital, coadyuvando así á 
la administración de justicia.

Dada en Sevilla á 27 de Septiembre de 1902.=Franciscó 
Ruiz. 5413—M

D. Trinidad Benjumeda y del Rey, primer Teniente del 
tercer regimiento de Zapadores-Minadores, Juez instructor 
del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de Andalucía contra el soldado Eduardo Sáez Barbará 
por la falta grave de deserción simple. *

Usando de la jurisdicción que me confiere el Código dé 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Eduardo Sáez Barberá, soldado de Zapadores-Mi
nadores, natural de Camp&nar, próviñeia de Valencia, hijo de 
Vicente y de Peregriña, de veinticinco años de edad y oficio 
sombrerero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, nariz regular» 
barba lampiña, boca regular, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de V<i£ 
lencía» comparezca á mí disposición en este cuartel de San 
Hermenegildo, donde se aloja el tercer regimiento de Zapado* 
res-'Minadores á fin de que sean oídos sus descargos;-bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde sí no compareciese en, el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, 0 . G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activa» díIL 
gencias en busca del referido sujeto» y caso de ser habido lo

remitan en caldad 1n ’ 1 ' !í conventen^s,
al calabozo del cuartel do ¡«vm í,¡  ̂ un y & mi disposi
ción; purs asi lo feeu ĉ " ’ 1 11 •' í‘,1\   ̂ ^  da ?ste día.

1 Y p *ra  que \n prasru'te '• 1 ín 1 L p  k  debida p u b l i 
c idad;  insértese en te H a* n 1 ? M i i í n  oficia*, ac
ia provincia  dt Valencia, m ,

Dad» on Su vi II* si H 1 'i '^ v í  da i902.=Trmidad
Benjumeda. 5414—M

«In.sg»#© s, fite p r f to ® i%»  i f i s t a i i c i a ,  •=. -

ALGECERAS
D. José Martin Barrios, Juez de Instrucción fie este par

tido.
Por el presente, an nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G .), ex

horto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como 
militaras, procedan á, la busca y captura de las caballerías 
cuyas señas m expresaran á continuación, y que fueron h u r
tadas la noche del 24 de Septiembre último del cortijo de 
Huertas, término de «ata ciudad» deteniendo á las personas 
en cuyo poder m encuentran si no acreditan su legítima ad
quisición y caso de ser habidas ponerlas uups y otras á mi 
disposición. - j

Dado en Algaciras á 2 de Septiembre de 1902.= José Mar- 
tía  Barrios.=E!vio González.

*&§» de las caballerías:

Una barra negra» parida» buena alzada, cerrada» pelo ne
gro» M. L. en la cadera derecha.

Otra rucia mediana, aguihñu, sais años de édad, hierro
una S. en la nariz» y en la nalga derecha otro formando-cruz 
mal hecha, cola escasa. , ,

Una m ulita mohína» de cinco meses* buena" alzada. -
J —6413

ALMERÍA. '

D. Nicolás Company y Márquez» Juez de primera instan
cia de esta ciudad y sm partido.

Por el presente, y i  ios efectos del art. 186 del Código ci
vil, se hace saber que á solicitud de D. José de ¡a Rosa Sán
chez j  otros» como herederos de Doña Carmen1 de l a . Rosa 
Martínez, que f ié  de esta' vecindad, se ha declarado en auto 
del día de ayer la ausencia é Ignorado paradero del otro co
heredero, D. Luis de la Rosa Sánchez, que hace más de vein
te años se ausentó de esta ciudad para la República Argenti
na, y desde cay a fecha no se ha tenido* noticias~ de él."

Dado en Almería á 30 da Septiembre de 1902,=Nicolás 
Company.=Por mandadoIde S. S.» Francisco Gómez.

■X—2168
ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. Cayetano Sánchez y Jara, Juez de instrucción interino 
de este partido.

Por el presente* y como comprendidos en el húm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de: Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Gumersindo Pedrero Guzmán, Antonia 
Ruiz Castillo, Isabel Madueño Poblete y Antonia Malagón 
Puente, cuyas demas circunstancias y paradero se ignoran, 
habiendo tenido últimamente sus domicilios en Villánueva 
de Córdoba, Alcaracejo» Córdoba y Puertollano respectiva
mente , par®, que comparezcan ante la Audiencia provincial 
de Ciudad Rcml los días 24 y 25 del corriente mei, y hora de 
las diez de la mfñana, á fin de asistir al acto del juicio oral 
de la causa seguida m  leste Juzgado contra los mismos y 
otros por sedición y otros delitos; bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes y que les parará el perjuicio áque hayn 
lugar. , ;

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Iqs Autorida
des, asi civiles como militares y agentes de la policía judi
cial* procedan á la busca y captura de dichos procesados, po
niéndolos, si fueren habidos, á mi disposición en Ja cárcel de 
este partido por el conducto y con las seguridades conve
nientes. , , ;

Dada en Almodóvar dé! Campo á 6 de Octubre de 1902.= 
Cayetano Sánchez y Jara. = P or su mandado, José Angel y 
Jiménez, ■ J—6458

ARZÜA

D. Luciano Rey Sánchez, Abogado, Juez municipal de este 
término, en funciones de instrucción del partido por ausencia 
del propietario en uso de licencia.

Por la, presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Sanjurjo Villaverde, de quince años de 
edad, soltero, labrador, vecino de Oastrofeíto, hijo de Anto
nio y Josefa, á fin de que dentro del término de diez días com
parezca á ser emplazado en el sumario sobre robo de varios 
efectos á Encarnación Cao, de dicha parroquia; bajo los per
juicios consiguientes si dejare dé verificarlo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militaras y agentes de la policía judi- 
eial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de 
ser habiaó lo pongan con las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado y en la cárcel de esta villa.

Dada en la villa de Árzúa á 30 de Septiembre de 1902.= 
Luciano Rey Sánchez.=.Víctor Castillo Silva. J—6459

BARBASTRO

D. Francisco Armisén Lacambre, Juez municipal, Letra
do, de esta ciudad, ejerciente las funciones del de instruc
ción del partido por ausencia del propietario, en uso> de li
cencia. *

Pqr la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Subías 
Cancedo, natural y vecino de Salas Altas* en ignorado para
dero*, que es de diez y ocho años da edad, de estatura alta, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, imberbe, y que viste 
pantalón y chaqueta de pana oscura» alpargates blancas y 
boina, y sin ssña particular alguna» para que dentro de diez 
días, á contar desde él siguiente inclusive al de la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el su
mario que sale  instruye sobre disparó de arma de fuego y le
siones, y subsiguiente muerte de su convecino José Subías 
Altemir; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro 
del expresado plazo será declarado rebelde, parándole además 
éí perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de policía judi
cial» procedan á la  busca y captura del expresado sujeto, y á 
su detención caso de ser habido, poniéndolo á mí disposición 
con las seguridades debidas, por tener acordada su prisión.

Dada en Barbastro á 3 de Octubre de 1902.=Franciscó 
Axmisén.=Pox mandado, de S. S ., /Segismundo Palacios. ■

\  J —6460

CALDAS DE REYES

D. Manuel Pastrana Etchevers, Escribano de actuaciones
del Juzgado de primera instan cía de Caldas de Reyes.

Por el presente edicto, que se insertará en @1 Boletín, oficial 
de esta-provincia y  en da G a c e t a  d e  Ma d r id , cito y  l la m o  en 
forma á José María Manuel Baltar Vázquez y  María Josefa 
Baltar Vázquez, ésta con intervención de su marido José Gó» 
mez Paz» vecinos que han sido de Requeijo, término munici
pal de Valga, y  ausentes en la actualidad en ignorado para
dero» á fin de que se personen, si creyeren convenirles, al ju i
cio de abintestato. por fallecimiento de su madre Doña Dolo
res Vázquez Vi.turro; pues así se acordó por providencia de 17 
del actual» dictada por @1 Sr. Juez de este partido en los ex
presados autos, promovidos por D. José María Baltar Gon
zález.

Caldas de Reyes 29 de Septiembre de 1902.=Manuel Pas* 
trana. . X—“2165

CARTAGENA

D. Ramón- Cañete Colón, Juez municipal y aceidentelmen- 
te Juez de instrucción de este partido.

A los de igual clase y municipales» Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de ésta la con
tra Juan Campos García, que se dice es natural d@ Lorca, de 
unos treinta á treinta y cinco años de ©dad, alto, delgado, 
enjuto de cara y los dedos de uno de los pies unidos comple
tamente» cuyas demás circunstancias, vecindad y actual pa
radero se ignoran» en cuyo sumario he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q, D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captara del 
referido^ sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de esta ciudad.

Y para que se persone en al mismo á fin de declarar en di
cha causa, se le concede el término de diez días, cortados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia de Murcia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 2 de Octubre de 19Q2.=Ramón Ca~ 
ñete.=Por su mandado, Manuel Andía. J—6461

CUENCA

D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
hombre que dice llamarse Victoriano del Río Moreno, ser n a 
tural de Paracuallos de Jar ama, y vecino de Alcalá de Hena
res, como de cuarenta años de edad, estatura regular, regor
dete» color moreno, manco del dedo meñique de la mano iz
quierda, picado de viruelas, un poco bizco del ojo izquierdo 
y con la garganta abultada, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria ge inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de 
respondí.r á los cargos que le resultan en la causa que ins
truyo pór hurto de varias caballerías en los pueblos de Casti
llejo del Romeral, Sotoca, Bólliga, Sotos y Collados; apercibi
do que de no verificarlo será- declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
lá busca del referido sujeto, cuyas señas quedan expresadas 
anteriormente, y caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en í a ' cárcel de este partido, con las seguridades de
bidas.

Dada1 en Cuenca á 30 de Septiembre de 1902.=Manuel Iz- 
quierdo.=Por su mandado* Edu&rdo.Molero. J —6462

FREGENAL DE LA SIERRA

D. Luis María Regife é Hidalgo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamientd criminal, 
se cita y llama al procesado José Antonio Barrena Melado, 
natural y vecino de Burguillos, de treinta y cuatro años de 
edad, casado, jornalero, con instrucción, cuyas señas perso
nales son: pelo rubio, sin barba, ojos saltones, ignorándose 
cuáles sean las demás, así como las ropas que viste y su ac
tual paradero, para que en el plazo de diez días, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la 
presente requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M adrid , comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración y á oír la notificación íeT auto decretando su 
procesamiento y prisión, dictado con esta fecha en la causa 
que se le sigue por hurto de un jumento; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan a 
disposición de este Juzgado, con las seguridades convenien
tes» en la cárcel de este partido; pues así lo he acordado en 
auto de esta fecha, en la causa que instruyo de oficio contra 
repetido sujéto por expresado delito. ¿

Dada en Fregona! de la Sierra á 2 de Octubre de 1902.» 
Luis María Regife, =  El actuario, Martín Solís.

J—6463

GRANADA-CAMPILLO

D. Julio Martínez Jimeno» Juez de primera instancia dél 
distrito del Campillo de esta capital.

En virtud fie la presente se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Serrano Pérez, natursl de Adra, vecino de Berjá» de 
treinta y seis años de edad, de .estado soltero, de oficio tra 
tante en ganados, para que en el término de diez días, conta
dos desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado ó en la cárcel de audiencia, á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
sobre expendieión de moneda falsa, y en la que se ha decreta
do su prisión; apercibido que si no lo verifica será declarado 
rebelde, parándole el perj qicio que. haya lug$r. , * ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes dé lá policía judicial procédan á la busca 
y captura del referido procesado, conduciéndolo á dicha cár
cel á mi disposición.

Dada en Granada á 3 de Octubre de 1902.=Julio M ártir 
nez Jim eno.=Por mandado de S. 8., Manuel Gómez.

J-6464
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LA CAROLINA ,

EISr. D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, en proveído de esta fecha ha acor
dado sean citados Antonio García Berbell y una tal Juana, 
alias la Guerrera, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en causa por hurto de dinero y 
alhajas á Dolores Fernandez Huertas, de estos vecinos, en la 
que aparecen como denunciados; bajo los apercibimientos que 
la ley determina.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, pon
go la presente, que firmo en La Carolina á 3 de Octubre 
de 1902.*--El actuario, Vicente Gil. J—6465

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al senten
ciado Juan Cuevas Martínez, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oÉcial -de esta provincia, com
parezca ante la Audiencia de Jaén á los efectos del cumpli
miento de condena impuesta en cansa que se le siguió por 
disparo.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares d® la Nación, se sirvan disponer la bus
ca y captura de dicho sentenciado, que es de treinta y un 
años de edad, hijo de Francisco y María, casado, natural y 
vecino de Linares, minero, sin instrucción, que pondrán, de 
ser habido, á disposición de la Audiencia de Jaén; pues en 
hacerlo así administrarán justicia, quedando á la recíproca 
en casos análogos.

Dado en La Carolina á 3 de Octubre de 19Q2.=Pablo Gar
zón. =Por b u  mandado, Vicente Gil. J—6466

LA PALMA
D. Francisco Sunmiers y da la Cavada, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presenta se cita, llama y emplaza al procesado José 

Burgos Cruz, alias el Aguila, natural de Rondé, provincia de 
Málaga, y que en la mañana del 19 de Agosto último salió 
de Bollullos del Condado para esta villa con una burra de seis 
á Siete años, pelo rucio oscuro, pobre de cola y parida de 
ocho días, cargada con 25 sandías grandes para venderlas, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca ante 

t este Juzgado, en su sala audiencia, dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presenté én la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en  los Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Málaga; bajo apercibimiento de que en otro 
case será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qu hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ss ruega á todas las Autoridades de la 
Nación y á los agentes de la policía judicial que se proceda á 
la busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido 

; se le conduzca, con las seguridades convenientes, á la cárcel 
de este partido y á disposición de este Juzgado, practicándose 
Iguales diligencias para la busca de la expresada caballería; 
pues así lo he acordado en el sumario que instruyo contra el 
mismo por estafa.

Dada en La Palma á 4 de Octubre de 1902. =  Francisco 
Sunmi@rs.=Hl actuario, Licenciado Juan Ortega.

J—6467
LORCA

D. José Aroca Muñoz, Juez de instrucción de esto par- j 
tido. ¡y 1 i

Por la presenté requisitoria, que sé insertará en la G a c e t a  j 
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de ! 
Almería, se cita, llama y emplaza al procesado Diego García j 
Martínez, conocido por Diego el de Cuevas, vecino de Alme- \ 
ría, de estatura regular, delgado, y viste pantalón claro y ¿ 
americana y chaleco negros, cuyas demás circunstancias y ! 
actual paradero se ignoran, para que en el término de diez j 
días, que empezarán á contarse desde la inserción de esta re- j 
quisitoria en dichos periódicos oficiales, comparezca nn este í 
Juzgado á prestar indagatoria en causa que instruyo por ten- ¡ 
iativa de robo contra Antonio Navarro Mora y otros; aperci- I 
hiéndele que si no comparece será declarado rebelde y le pa- \ 

-fára el perjuicio á que haya lugar en derecho. j
Ví Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi- ; 
 ̂les como militares y demás agentes. 4e Ia policía judicial, j 
procedan á la busca y captura de diéhó procesado, y habido i 
que Sea le pongan á mi disposición en la cárcel del partido \ 

-Cpn la& ségurídédes convenientes, toda, vez que se ha decreta- \ 
djí) su prisión en la repetida causa. f  |

I)adiiren Lorca á 30 de Septiembre de 1902.=José Arobá.= ! 
El actuario, José Roidán. J—6468 *

MADRID—AUDIENCIA  ̂ j
■ . . . . . .  ¿.5 5jf

fi* Baldomcro Gullóu y López, Magistrado de Audiencia * 
territorial de fuera de Madrid y Juez de primera instancia i 
del distrito de la Audiencia de esta Corte. 

t. ~ «Por el presente edicto, y en virtud de providencia da este 
¿día dictada en los autos sobre declaración 4e herederos de 
D. Francisco Mínguez Herrero, natural de Murcia, de sesenta 
y un años de edad, casado con Doña Filomena Martínez Ri- 

^ a s ,  comerciante, se anuncia la muerte de dicho señor, ocu- 
$$ida en esta Corte el 9 de Febrero de 1902, con testamento 
otorgado en 11 de Agosto de 1885, que por haber fallecido to
das las personas á que en él se les atribuían el carácter de 
herederos, debe considerarse como fallecido ab intestato; y se 
llama á los que se crean con derecho á heredarle para que 
comparezcan en dicho Juzgado á reclamarlo, dentro de trein
ta días, á contar desde el siguiente á la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales de esta capital y en el Bole- 

^ de Murcia, de donde era naturai el finado; hacién
dose constar que hasta la fdcha sólo se pretende el indicado 
deréfchoí de herencia pof su viudá Doña Filomena Martínez y ” 
sus sobrinos D. Miguel y Doña Laura de Moya Mínguez, 
Doña Urbana, Doña Concepción, D. Francisco y Doña Ame
lia Mínguez y Fernández Villegas; apercibiéndose á los que 
se crean con igual ó mejor derecho que si no comparecen á 
reclamarlo dentro del expresado término, manifestando por 
escrito el grado de paraatesco en que se hallen con el cau
sante de la herencia, justificándolo con los correspondientes 
documentos, acompañados del árbol genealógico; les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Octubre de 1902.=Baldomero Gu- 
llón.=Bl Escribano, ante mí, Licenciado Fulgencio Muzas.

X—2169
MADRID—HOSPITAL

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de esta 0orte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicenta Visado

^ • 4 .naí U* • í  Vaie? c*a» hija de Francisco y de Esperanza, 
íi. ie íi 5 I_s.iete*ños> dedicada á sus labores, que 

Ml£uel Servet, 3, principal, para que en 
e termino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
s a requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa

r o \!?1 mi  audiencia, sita en el Palacio de los Juzga-
JLy i ®eneral Castaños, con el objeto de notificarle 

cierta resolución; apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y la parara el perjuicio á que hubiere lugar.
Hoc l  ̂ m° í,161mpo rueg0 y eEcargo á todas las Autorida- ? • >rdeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
í*r>.« t**le expresada, procesada, cuyas señas personales
son. estatura baja, pelo cano, ojos azules, con la particulari-

T  C031a de J eu el caso de ser habida la pongan a mi disposición.
Madrid 27 de Julio de 1902.=Raf&el Molina.=E1 Escriba

no, Federico González del Rivero. J—6469

, . Molina y Fernández, Juez de primera instancia
e instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Hilario Andaluz 
Irujulano, natural de Barco de Avila, partido judicial de 
Avila, hijo de Ventura y de Antonia, de oficio electricista, de 
estado soltero, con domicilio en la calle de Valencia, núme
ro 18, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños; apercibido 
que de ao verificarlo ssrá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales, 
son: de estatura baja, delgado, pelo negro, ojos pardos; viste 
artesanapente con traje de pana y usa gorra de galones, y en 
el caso dé ser habido lo pongan á mi disposición.

Madrid 27 de Julio de 1902.=Rafael Molina.=El Escriba
no, Federico González del Rivero. J—6470

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan López de 
Juan, de cuarenta y un años de edad, casado, ex Factor de 
la Compañía del Mediodía, natural de Hellín (Albacete), hijo 
de Rafael y de Rosario, con domicilio en la calle de los Tres 
Peces, 15, tercero, para que en el término de diez días, conta
dos desda el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de hacerle'saber una resolución judicial; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesada, cuyas señas personales 
son: alto, grueso, pelo castaño; viste artesanamente, usa go
rra y botas de becerro, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición.

Madrid 28 de Junio de 1902.=íRafael Molina. =E1 Escri
bano, Federico González del Rivero. J—6471

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instaá- 
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en ol día de hoy en el sumario que se instruye por false
dad, se cita á José Santana Pérez, de cuarenta y cuatro años, 
casado, cesante, natural de Alicante, que ha vivido en la 
travesía de San Lorenzo, núm. 5, piso tercero* para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del término dé cinco 
días, contados desde el siguiente al en que este ediéto fue
re insertó en los periódicos oficiales, con objeto de ampliar 
su declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 5 á 25 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 3 de Octubre de 1902.=V.° B.°=Molina =E1 Escri
bano, por mi compañero Coronas, Pedro Martínez Grande.

J—6472

D. Rafael Molina Fernández, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de esta Córte. ^

Por el, presente cito, llamo y emplazo á Blas Maldomingo 
y Merino, natural de Escalona, partido judicial de Segovia, 
hijo de Nicolás y Leónarda, de veinticinco años, soltero, ca
sante, cuyo último domicilio en esta Corte lo tuvo en la calle 
de Pel&yo, núm. 23, segundo izquierda, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente alen que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a * d e  Ma d r id , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de hacerle saber cumpla 
una resojución judicial; apercibido que de no verificadlo será 
declaradó rebelde y le parará ei perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la buscaj del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro,’ ojos pardos, nariz aguile
ña, color del rostro sano, y viste; decentemente, y en él cáso 
de ser habido lo pongan á mi dispósición.

Madrjd 6 de Octubre de 1902.¿=Rafael Molina.=E} Escri- ' 
baño, Federico González del Riverb. J—6473

i, .

•iuxgades mualeipales,
CASTELLAR

D. Juan Ruiz Pro, Juez municipal de esta villa. 1
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 

bu propiedad de este Juzgado, y debiendo proveerse conforme 
Alo dispuesto en los artículos 12 al 21 del reglamento de 10 
de Abril de 18H, se anuncia su convocatoria en el presente 
adicto, á fin de que los aspirantes que lo deseen presenten sus 
solicitudes, acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud y capacidad legal, en el término de quince días, con
tados desde la fecha, en este Juzgado.

Se advierte que esta Secretaría es compatible con cual
quier otro empleo ó cargo público., por ser población qpe no 
llega & 500 v^cihos.

Y para mayor publicidad, m expide el presente en Caste
llar á 3 de Octubre de i902.=?Juan Ruíz,~José Avilés, Secre
tario habilitado* J—6453

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Caminos de hierro 
del Norte de España,

El Consejo de administradán de esta Comnañí* fí«n« »t 
honor de poner en conocimiento de los portadores de obli
gaciones primera serie, Norte, cuyos titules se bailan sL
Rmtarfn  ̂ haberse ósto.s agotado. que pueden pre-

‘IfP jpí0 Para s.u can3® P°r otros nuevos, que lie- varán el cajetín del convenio ahora vigente.
r. Estas operaciones se verificarán por el Banco Español da 
Crédito, donde se hallan centralizadas:

En Madrid, paseo de Recoletos, 17; y 
En París, rué de la Victoire, 69.

jMa« - d ?  de Octubre de 1902, =  El Secretario del Consejo, 
Pedro Mendez de Vigo._________________________ x _2166

Balsa de Madrid
Cotizacion oficial del dia 10 de Octubre de 1902, comparada con

la del dia anterior

CAMBIO Al. OCHADO
m m m  p ú b lic o s  = = ----------= =========»

9. m í o .

'mmn. pftvputua ni 4 0/0

^  *. «■* ftU.GOO pía*. 78‘45 7RiRR.dn
.OOO ¿L id ....... 70*45 78*40-85

í t o  D, dé 18*500 id. id............. 78*45 78*40-85
Idea* £, d9 5 000 id, id................. 78 45 78‘40
; B, de 8. §00 id* id...  .......... 78‘45 78*40-85
Men A,de 500íd* id******........ . 78*60 78*40-85
Ídem ® y H, de 100 f  200 id. íé» - » ĝ'áO
^  mr\n   78'45 73l4O-4§~8F-80

4 1 8/8 smfttiKa&ta.
3p£?is í, d@-50.QO0 aomlmalm. 9ÍS5 94lñ5
Edesa ILás 26.000 id* íd..   .......... 94‘55 94*50-85

B. de 18.500 id, íd*,.. . . . . .  , 94*80
lite  O, d® § (Q00 íd. íd.................  94*65 94 50-40-85

Bt aa gi.§GQ íd. Í4.--*. . . . .  —  9460 94*50-40
íñvm A. ¿a 500 Lh fd.  ......  95 80 95^0
la ........................ .......... ........ ... 04f60 94*50

Deuda al 5 0 /0  amortizablc.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. aomiaaios. 94 80 94*20-15-25-28
Idem I, de 25.000 id. íd...............  94*80 94*20
Idem D, de 12.500 íd.íd...............  94 85 94*80-20
ídem C, de 5.000 íd. íd.   ...........  94*85 94*80-25-20
Idem B, de 2.500 íd, íd.................  94 40 94*25-20
Idem A, de 500 íd. íd...................  94*40 94*86-25-20
la  diferente* «erie*  ...........  94 86 94*80-25

Banco* y  Sociedades.
Qédult! hipotecaria* al § por 100.—
w 171.500...................................  102 0 0 102 0/0-101*75
Sdtsa íd. al 4 por 100.—150.000¿. » 100*20-25
4@®i©ae* del Baneo de Espala.. . . .  480 0/0 480*60-481 0/0
Idem. íd. íd.—Oaatidade* peqiela*. 480 U/Q »
Idem del Banco Hipotecario de Es

pala, 100.000.........................  177 0/0 »
hUm dei Banco de Castilla (80.000 

acciones) comprendida* éntre Ir* 
número* 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000............................   » »

Idem del Banco Hispano-coloniaL i
á 80*000..................................  » »

Idem del Banco Hispano-Americano, 
número* 1 á 200.000 nominati
v a * . . . 142*60 *

¡áem de la Compañía Arrendataria 
de tabaco*.—Accione* al portador. 404 0/0 404 0/0-104*50

Idem íd. íd.—Cantidades peqnefas. * »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, serie* 1 á 12, de 
1.000 accione* cada ana, núme
ro* 1 á 12*000.«• • t 103 0/0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
mero* 1 á 1.000.......... ¿...............  a »

Idem de la SociUcLú de electrieidat 
del Mediodía de Madrid, número»
1 412*000...o. ...........  92 0/0

R i i i m c b  5« ie r a l  4c peaeta* ntmflnalei
MOgOClftáitíJ

Deuda perpetaa al 4 por 100 interior.............  1.073.900
ídem íd. al 5 per lOGamortizable. ...............  348*500
Banco Hipotecario.—Cédula* al 5 por 100.*• • * 80.000
Idem id.—Idem al 4 per 100....«»•»...••*.•• 40.000 '
Aecione* del Banco dé Espala   23.000
Idem de la Gompaftía Arrendataria de Tabacos. 82.000
Idem de la Sociedad le electricidad de Cham

berí.. . . . . . .       3.000

lo h d < lt la rM lo n a ,
Beudá perpefna al 4Í ̂ or 100 interior»...» ..»»» a

»«»»*»» Idemídral-b por w. . .  > * . . .

Bolsa da S ilbas.
Deuda perpetua al 4 per 100 interier,.. . . . . . . .  T3‘45
Idem íd. al 5 por 1 0 0 .. . . . . .........................    94*30

Cam bias oficialas sobra plaaaa i 
extranjeras?

fuU, í  1» vi*t», 32*05-32 00 
Londres, á la vista, libra esterlina; 32*25.

Bolsas sxtraalsriKKa
Pirlt: 4 por 100 exterior, 88 55.
UmdrMi A por 100 exterior, 00*00.;
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12 áelaneeke;................
6 áe la «afana...............
9 da la «afana.........

12 del día.............
8 dala tardo.............. .
R ál 1& tirdCaAiftAtiaeoe*

700,60 
7CO-6B 
701«42 
701.06 
700.46 
700.76

9.8  
8.5 

12*7 
16 4 
16.1 
12*2

9 4 
8*2 

11*8 
18*4 
12 9 
12 0

8.6
8.0
9.8
9*8
9*8

10.3

95
97 
85 
71 •
69
98

s o ..............
SE........ .
SSE..........
s o ..............
0. •*••***** 
NE*.. ........

Brisa fuerte 
Brisa*. . . . .
Id em ......
Idem ligera,
Idem.........
(jalma........
Brisa ligera.

Casi cubierto.
Nuboso.
Cubierto.
Idem.
Lluvioso."
Cubierto.
Nuboso.

9 do ianeehet........... . 701-81 11.7 11*5 10.0 98 N................

^empentara máxima dtl aire á la se^ra . . . . . . . . . . .  17.8
Idem mínima................................... f * i

Diferencia................ • ••„••.......... y b
Aparatara máxima al sol, a das metros &© m 9 l * 0
2<&$m id. dentro ¿3 ma esfera do crista!.....................* 43*7

i Diferonoia. 21*7 
âmperstura máxima d sitio desenliarte* juste á la
Morra vegetal 6 laborable*... . . . . . . . . . ......... 24 0

ídem mínima id. ,,•••••*••••*•••**•••*••**•*•*■***  ̂• A

¿ VttacJdad del viente en tes últimas veinti«naír» tora*
(dlcmetros) • .••.•i,.*».,.».».*.**»***6********** 5 

O^kriósabureuéjriea ídem { m i l í m c t i r o s } • 0 8 
Mi * ra ídem «os ripeóte á k  asedia asua* * ks au«~

£ j .̂í a? la nc&he.. • 5  8 
h Huirla en Isa ultimas voiatienatro horas (milímetros}. 2.2
í¡ gol «japkV;t despejaác............ .....................• 0h 60“
1 ' gti tnarevelado por nubes ó vapores. — 1 80 
?j¡ Vetel de iniolaeíéSidurante *1 d í a -  2 20

Hnt&s mateorolégisos é%l día 10  á® Octubre - '3̂  -*> u  , \ *l ^  a  * ‘ ^  
Madrid do las obsorvacionoa voriñeaias ife í*,« ¿üa virios i §  Engaita * % ¿sí Ib ím% } 
®n otros dtl ©xtranjnro & las ¡dsto.
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Valentía«•##•#•#•*• 7Kq 7 8. . . . . . . Cubierto.. . .
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18 8 
16.1
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16.9
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13,0 4- 6.8 4 0 18 0 Agitada.
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753.0 
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12*4 
12.8 
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— 6.2
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17,0 
20*0 
250  
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12 0
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10 0

8
9
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s o ........ Idem. *»•••? 
Idem... •••••

16*0 -  0*2 84 0 150 S
ISriido. o ........... 12.6 114 i 150 9*0 17 »
Vares......
tterufia. • * • • . . . . . . .  •

pAitevidra.. ••■*...
.................. .
f i n a r t e . . . . . . . . .Uf*11* *  .......HikaL... . . . . . . .i*.
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Futa ....... .
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farifk......... .t i . .* .
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Brisa >.. 
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A N U N C I O S

Tfc?A-L DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA. EL EJESCH- 
* *  o!o d«l Protectorado del Gobierno en le Beneficencia per-' 
tieuiar. Edición oficial. Se halla da venta en el Almacén de 
la Gaoxtjl di Madrid, planta bais del Ministerio de la 0©-. 
bernteíón, á ptttit eada ejemplar.

"REAL DECRETO á INSTRUCCIÓN DE SO DE ABRIL 
de 1900 para la contratación da los servicios provinciales 

j  municipales. Edición oficial. Se halla do venta en el Alma
cén de la G a ceta , d e  UAnntD, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á tinntuí» tintino¡ it patt* eada ejemplB*

A ©MINISTRACIÓN DE LA BACETA DE M ADRID.- 
« ■  Las reclamaciones de ejemplares de la Gacbta que peí 
extravío hayan dejado de ¡recibir los snscriptores, se harás 
precisamente dentro de loé tres días siguientes ál de la bel» 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para I?s snscriptores del extranjero v tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que hiéra de éstos 
plazos se exigirá el pago de eada uso de los ejemplares i n  
se pidan.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN ©K- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gacita ss 

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de iot pttíUu ejemplar, tanto en espaSol como en ir aneé*

nía ofloial de España para el afte
\ t; de I© 02 .—Se halla de venta en el A l
macén de la Gacbta d i Madrid, situado en li
planta baja del Ministerio de la Gobernación;] 
I los precios siguientes:

nnsnm

Primera, clase..  —  . . . . . . . .  20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem ............... . . . .  6

/1ENSO DE LAS AGUAS MIN1RO-MIDICINAL1S DI LA 
^ / Península, é Isl&s adyacentes. Edición oficial. Se ven- 
da m  «1 Almacén la Gaceta be Madrid á peseta «aái
pimplar.

TESTAMENTARÍA DE D. JOSÉ AZNARES Y NAVARRO.— 
X Zaragoza.—Subasta exírajudicial.-—El día J.7 de Noviem
bre próximo y siguientes, á las diez de la manana, en el sa
lón bajo del Palacio de la Excma. Diputación provincial, ante 
la Junta de Patronato y Notario D. Julián Bel, tendrá lugar 
la venta en subasta pública de los bienes inmuebles, valores 
y muebles que quedaron sin enajenar en subastas anteriores, 
pertenecientes á D. José Aznares Navarro, que radican en 
esta ciudad y se expresan á continuación:

Inmuebles.
1.a Una casa, sita en la calle de la Independencia, demar

cada con el núm. 4. Los espejos, aparates de luz y demás mo
biliario que existe en esta casa se ha valorado independiente
mente del fundo, y el remate será con inclusión de estos efec
tos, pagándolos aparte del precio de la finca.

2.a Otra casa en la calle de Cerdán, números 61 y 63, con 
accesorios 74 y 76 á la calle de Escuelas Pías.

3.a Otra casa en la calle de la Misericordia, números 7 
y 9.

4.a Otra casa en la calle del Coso, núm. 32, con acceso
rio 19 á la calle de Palomeque.

5.a Otra casa en la calle de San Pablo, núm. 39.
6.a Otra casa en la calle de Miguel de Ara, números 1 y 3.
7.a Otra casa en la calle de Miguel de Ara, números 5 y 7.
8.a Otra casa en la calle de la Misericordia, núm. 11.
9.a Un corral, bago ó solar, en la referida calle de la Mi

sericordia, inmediato á la casa núm. 11.
10. Una casa en la calle de Escuelas Pías, núm. 56.

V alo res.

1.° Diez acciones de la Sociedad Azucarera de Aragón.
2.° Treinta acciones de la Compañía Aragonesa de Elec

tricidad.
3.° Cuarenta y cuatro acciones da la Sociedad Electra- 

Peral Zaragozana.
4.a Ciento veinte acciones de la Sociedad Minas y Ferro

carril de Utrillas.
5.a Veinte acciones de? Banco de Crédito de Zaragoza.
6.a Trece obligaciones de la Sociedad Electra Peral Zara

gozana.
7.a Diez y siete obligaciones de la Compañía Aragonesa 

de Electricidad.
8.a Doscientas veinticinco cédulas del Banco Hipotecario 

de España.
Estos valores se venderán por grupos, para facilitar la 

concurrencia de los licitadores. ,
Para tomar parte en la subasta será necesario depositar en 

poder de la Junta de Patronato, que se reunirá una hora an
tes, de la señalada para dicho acto, el 5 por 100 de la cantidad 
correspondiente á la finca, valores ó muebles á que se quiera 
hacer proposición.

No se admitirá postura que no cubra la tasación.
La titulación de las fincas, su producto, contribuciones 

que por ellas se satisface, valores, muebles y demás antece
dentes qué puedan interesar á los licitadores, estarán de ma
nifiesto todos los días no feriados, de nueve á doce, en la No
taría de D. Julián Bel, Independencia, 4, segundo derecha.

Y cumpliendo la voluntad del testador, se anuncia al pú
blico en la G a c e ta  de Madbid, Boletín oficial de la provin
cia y tres periódicos diarios de la localidad.

Zaragoza 6 de Octubre de 1902.=E1 Patrono Secretario, 
A. Mjota. , X—2170

POR ESCRITURA OTORGADA' EN VILLACANAS (TO- 
ledo) ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, con 

residencia en Lillo, fecha 25 de Septiembre pasado, D. Angel 
Ortega y Teurbe Tolón, vecino del citádo pueblo y natural de 
Pinar del Río (Cuba), y Médico de profesión, ha revocado y 
anulado cuantos poderes tuviere con anterioridad otorgados, 
declarando que en aquella fecha quedaba sin ningún manda
tario.

Y para que llegue á conocimiento del público y de los man
datarios, cuyos nombres no recuerda y cuyos domicilios ig
nora, publica el presente anuncio. ’ . ,, X—2163

S A N T O S  D E L  D I A  

San Fermín, Obispo y confesor, y San Nicásio, mártir. 

Cuarenta horas en la iglesia de Nuestra Señora del Pilar.

E S P E C T A C U L O S  

TEATRO ESLAVA. — A las ochó y media.—El respetable 
público. — Campanero y sacristán. — El pobre diablo. — En
señanza libre.

TEATRO COMICO.—A las ocho y media.—Los nenes.— 
Enseñanza libre. — El pilluelo de París. — La trapera.


